
AÑO CCXXXVIII.- Núm. 194                                         Jueves 13 Julio 1899                                  Tomo III.- Pág. 155 Tomo I I I . — F á r .  15 5

P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.)
y Lug?b>i'd Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en m importante salud.

La Comisión del Congreso encargada de poner en 
manos de S. M. la contestación al discurso de la Coro
na, fué recibida ayer en el Saión del Trono. El Vice- : 
presidente del Congreso de los Diputados, Sr. D. Anto- 
nio García Alix, dió lectura al siguiente Mensaje: j

SE Ñ O R A : j

El Congreso de los Diputados, que siempre se iden
tifica con las amarguras de la Patria, escuchó con ver
dadera pena de los augustos labios de V. M. aquellos 
recuerdos del triste ayer á que nos llevaron las desdi
chas sufridas, y con el varonil esfuerzo propio de los 
pueblos que tienen perfecta conciencia de sus deberes 
sabrá luchar para vencer las abrumadores dificultades 
que sobre nosotros pesan.

Consecuencia lógica de los sucesos acaecidos es que 
el Congreso examine los documentos de la negocia
ción entablada para ajustar la paz con los Estados 
Unidos, penetrándose perfectamente del dolor sentido 
por Y. M. al firmar, conforme al precepto constitucio
nal, la ratificación del Tratado.

La presentación del proyecto cediendo al Imperio 
alemán las islas Carolinas,-Palaos y la mayor parte de 
las Marianas, aprobado ya por los Cuerpos Colegisla
dores, confirma las altas razones que han movido al 
Gobierno de Y. M. para aceptar un Convenio que es 
forzosa consecuencia de hechos consumados y que se 
t r a d u c e  al presente en alivio de gastos ya inútiles en 
el presupuesto de la Nación.

Garantía firmísima para la prosperidad de nuestro 
porvenir y para la consolidación de la tranquila paz 
que ambicionamos, son las relaciones amistosas que 
vuestro Gobierno guarda con todas las Potencias ex
tranjeras, congratulándose el Congreso de ello, y de 
que sean el respeto y la gratitud los móviles que inspi
ran el ánimo de Y. M. al acordarse del sabio Pontífice 
Su Santidad León XIII, foco de luz y centro de amor 
de las inteligencias y de los corazones de los católicos, 
dispuestos á no olvidar las enseñanzas de sumisión á 
los poderes públicos, que él, con su indiscutible autori
dad, aconseja y predica.

Preocupa al Congreso, por lo que hace relación á 
la vida interna de la Patria, el problema económico, y 
desde el día inmediato al de su constitución ha demos
trado con hechos la certeza de este aserto, oyendo con 
verdadero interés los proyectos de Hacienda presenta
dos por el Gobierno de Y. M., y formando el decidido 
propósito de estudiar sin apasionamiento, sin exclusi
vismos de partido, ni intransigencias de escuela, la 
labor ardua y en alto grado patriótica que suponen los
futuros presupuestos.

El Congreso ha visto con extrema complacencia 
que el programa de vuestro Gobierno no se ha concre
tado á mero y vano artificio, sino que se ha reflejado 
en el benemérito intento de ir con resolución abordan
do la grave empresa de remediar nuestros males y re
construir nuestra Hacienda, tan necesitada de solícito

cuidado de los gobernantes y de los sacrificios y abne- I 
gaciones de los gobernados. 1

Amplia es la misión que se ofrece á estas Cortes, 
múltiples los asuntos de palpitante interés que han de 
examinar, y el Congreso, convencido de que hoy al i  

país le preocupa con marcada preferencia todo cuanto 
se dirige á realizar sus deseos de mejoramiento y re
constitución, dedicará vivo empeño á los problemas 
provincial y municipal en sentido cumplidamente des- 
centralizador; al estudio de la mejor forma de defensa 
de nuestras costas y fronteras; á la pronta organiza
ción de las fuerzas militares, sobre la base del servicio 
obligatorio; al fomento, auge y personalidad de las 
instituciones universitarias, de tan ilustre abolengo en 
España; al desarrollo de los intereses materiales, es
pecialmente á las obras públicas; y, en suma, á cuan
to represente un factor más que complete el ideal que 
persigue vuestro Gobierno, que no es otro sino el de 
regular y normalizar la administración, depurándola 
de sus notorios vicios y llegando á reformar y comple
tar aquellas leyes y procedimientos que, como el Có
digo penal y el Jurado, parecen reclamar medidas que 
corrijan ias deficiencias que en la práctica se notan.

El Congreso quiere evidenciar, con la elocuente de
mostración del ejemplo, que es llegada la hora de sus
tituir con la eficacia de la acción los excesos de la re
tórica, y ha cifrado su mayor empeño en que este do
cumento se atempere á una prudente brevedad.

Pero lo que calla la palabra escrita lo refleja el 
unánime sentimiento de esta Cámara, que hace votos 
por que la Patria, con el amparo de Dios, restañe sus 
heridas y trueque sus actuales desdichas por las glo
rias y bonanzas de un brillante porvenir.

| Palacio del Congreso 10 de Julio de 1899.==Señora: 
A. L. R. P. de Y. M., Antonio García Alix, Vicepresi
dente.=R. El Conde de Toreno, Diputado Secretario. =  
El Conde de San Simón, Diputado Secretario.—El Con
de de San Luis, Diputado Secretario.=E1 Duque de Bi- 
vona, Diputado Secretario.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Logroño Me ha pre
sentado D. Angel Bascarán y Federic; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Logroño á D. Federico Huesca y Madrid, cesan
te de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Joaquín Osés y Rodríguez de Arellano, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Enero de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo Cu de Polavieja.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julio Alvarez Chacón, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 10 de Septiembre de 
1898, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Guillermo Reinlein y Sequera, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 12 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones regla- 
mentarías.

Dado en Palacio h doce de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. «le Polavieja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente núm. 119/96, incoado 

por acuerdo recaído en el de la misma clase, numero 
2.194/95, para revisar las disposiciones de las Ordenan
zas de Aduanas en lo relativo á provisiones de buques 
procedentes del extranjero, á fin de evitar la introduc
ción fraudulenta de algunos artículos de dicha clase, 
sujetos á elevados derechos, como se ha intentado en 
repetidos caso3, entre los cuales se hallan los que mo- 

. tivaron la formación del espediente núm. 2.194/95 an- 
1 tes citado:

Resultando que admitida desde luego la importan-
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cia r¿e este asunto, entendió esa Dirección g e n ia l  que 
e ra  necesario estudiarlo con la, mayor suma posible de 
fotos, y de aquí que se oficiase á los Cónsules de Es
paña en Marsella, Amberfcs, Londres, Hamburgo, Gé- 
nova, Trieste y Lisboa, interesándoles copia ó noticia 
de los preceptos vigentes sobre provisiones en cada 
uno de los países respectivos, 4 fin de formar un crite - 
rio comparativo sob re el particular:

Resultando que examinadas las contestaciones da- ¡ 
das por los Cónsules, puede desde luego afirmarse que ¡ 
en la mayor par'ce de las Naciones, cuya legislación so
bre este punto se lia consultado, existen sistemas más 
rigurosos que el que establecen nuestras Ordenanzas, 
además de un gran número de prescripciones y forma
lidades enea' minadas á evitar que puedan -lesionarse 
los intereses, del Tesoro, con introducciones fraudulen
tas de mer ¿anclas declaradas en concepto de provi
siones, pu ..diendo decirse que en nuestra Nación es don
de ha ex; ¿stido y existe mayor amplitud de criterio en 
la mate ria:

Con .siderando que la cuestión suscitada es de por sí 
compl aja y difícil, procediendo fijar con separación las 
regláf i que hayan de seguirse con los buques que acos- 
tumb ja n  á frecuentar determinados puertos, y l»s 
apli' cables á los que sólo arriben ocasionalmente para 
car gar y descargar, pues para estos últimos, por la 
na vegación que pueden hater estará más justificada 
m aa tolerancia que en ningún caso podría admitirse 
p -ara los primeros:

Considerando que, por otra parte, hay que estable
c e r  el principio de que las reglas y medidas que se 
•dicten se refieran sólo á las provisiones de origen ex 
'franjero, y cuyos derechos arancelarios se presten, por 
m  importancia ó entidad, al intento del fraude, como 
son el azúcar, café, te, chocolate, leche concentrada,

1 coeeervas de carnes y pescados, dulces, galletas finas, 
vino, aguardientes, licores, cervezas, pastas para sopa, 
manteca, bujías y petróleo, pero nunca para artículos 
tales como las legumbres, hortalizas y otros, cu\a  
condiciones alejan la presunción de que se conduzcan 
■con. aquel propósito:

Considerando, respecto de los buques que acostum
bran & frecuentar determinados puertos, que el último 
párrafo del art. 67 de las Ordenanzas de la Renta con
tiene la enumeración de los artículos que se conside
ran como provisiones de á burdo, entre los cuales 
figuran algunos que, siendo indispensables á las tripu
laciones y pasaje, están gravados á su importación en 
España con crecidos derechos de Arancel, y además 
de la lista consignada, se estampa al final la frase «y 
demás de comer, beber y arder», siendo esta clasifica
ción igual ó análoga á la que existe en los países cuya 
legislación sobre el particular se ha examinado, por lo 
cual no debe variarse, evitando también la necesidad 
de establecer diferencias entre la marinería, la Oficia
lidad y el pasaje:

Considerando que, aceptada esta clasificación que 
de las provisiones hace el citado art. 67, hay que de
terminar las medidas que conviene adoptar para el 
efecto que se persigue, siendo la más procedente exi
g ir los derechos de Arancel por ios excesos de provi
siones que conduzcan los buques que frecuentan pe
riódicamente determinados puertos de España, para 
cuyo efecto.-se hace preciso que esa Dirección general 
se ponga de acuerdo con las Empresas navieras á fin 
de fijar la cantidad de provisiones que podrá llevar 
cada buque, según la clase y duración de los viajes, el 
número de tripulantes y demás circunstancias:

Considerando que de este modo., y conocido el dato 
en cuestión, será fácil determinar el exceso que tenga 
«que satisfacer los derechos arancelarios en el primer 
puerto español rea que toque el buque, y asimismo en 
los puertos de escala será también posible comprobar 
las-existencias de provisiones en relación con las de
claradas ó adeudadas en el primero, á fin de precaver 
los transbordos clandestinos ó las ocultaciones que hu 
b ie ra n  podido realizarse:

^Considerando, en cuanto á los buques nacionales 6 
ext ranjeros que sólo arriben ocasionalmente á puertos 
de l é p a l a  para cargar y  descargar, que esta circuns
tan c ia  aconseja que no se les sujete á las mismas re 
glas q ue han de dictarse para los anteriores, si bien 
para el caso en que toquen en dos ó más puertos con
viene adcmtar ciertas medidas para evitar todo abuso;

S. M. el (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del f^emo, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección* general, se ha servido disponer:

1.° Que Jos exc^ms de provisiones que conduzcan 
los buques que acosti”imkrai]L a frecuentar* determina
dos puertos, deben adeóX(ia? los correspondientes dere
chos de Arancel.

2.° Que para fijar las caidÜdsdes de provisiones que 
dichos buques puedan llevar c a n ta s  del pago, esa Di« i

rección general se ponga de acuerdo con las respecti
vas Empresas navieras, á fin de que en el más breve 
plazo posible se fijen dichas cantidades; y

3,° Que en cuanto á los buques nacionales ó ex
tranjeros que sólo arriben ocasionalmente á puertos de 
España para cargar ó descargar, se cumplan las dis
posiciones siguientes:

a) lina vez admitido el buque y el manifiesto de la 
carga, la Aduana reconocerá las cantidades de provi
siones que conduzca el barco, para las que no existirá 
limitación, anotándose en la lista el resultado del re 
conocimiento.

0) Después de verificar éste, se entregarán al Capi
tán las provisiones necesarias para el consumo duran
te los días que, según manifieste el Capitán y com
pruebe la Aduana, haya de estar el buque en el puer
to; colocando el resto bien á bordo en lugar separado 
y precintado, ó bien en la Aduana en calidad de depó
sito, bajo inventario que firmará el Capitán.

c) Si la estancia del buque en el puerto excediera 
de los días calculados, se procederá por la Administra- 

■ ción á entregar al Capitán las provisiones que se juz
guen indispensables, teniendo en cuenta el tiempo que 
pueda la nave estar surta en el puerto; volviendo á 
precintar el resto de las provisiones, y haciendo las co
rrespondientes anotaciones en la lista.

d) En el caso de que el buque, ya venga con carga 
ó en lastre, se dirija á otro puerto español, entregará 
al Capitán los víveres necesarios, teniendo en cuenta 
la duración del viaje y dos días más, hasta el puerto 
de destino, dejando selladas las demás, y entregando 
asimismo al Capitán una relación autorizada de las 
provisiones que lleve bajo sello.

e) La Aduana del puerto de destino comprobará si 
los precintos de los pañoles estándntactos, y si en ellos 
existen las provisiones consignadas en la relación como 
entregadas al Capitán bajo sello, haciendo constarla 
conformidad en la relación de provisiones cuando así 
aparezca.

f )  Por las provisiones que resulten de menos se im
pondrá, previa liquidación hecha por la Aduana donde 
se descubra el hecho, el derecho sencillo de Arancel, 
y dos más como multa; y si resultaren de más, el ex
ceso será considerado como carga general no manifes
tada, exigiéndose la penalidad correspondiente, según 
las Ordenanzas de la Renta; y

g ) Si apareciesen rotos los precintos, se impondrá 
al Capitán una multa de 500 pesetas, á no ser que por 
accidente del viaje ó por otras causas de análoga jus
tificación, debidamente apreciadas con referencia al 
diario de navegación, se compruebe la necesidad de 
haber tenido que extraer víveres de los pañoles ó lu
gares sellados; debiendo levantarse en todos estos ca
sos la correspondiente acta en que se hagan constar 
los hechos, y cuyo documento deberá firmar también 
el Capitán del buque, ó en su nombre el consigna
tario.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 1899.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto lo actuado en el expediente núm e
ro 2.656/94 de esa Dirección general, con el fin de de
terminar si es ó no conveniente variar el régimen de 
adeudo que en la actualidad se aplica á las vainas de 
hierro forjado para armas blancas;

Resultando que el Repertorio para la aplicación del 
Arancel asigna á las expresadas vainas la partida 58, 
que comprende las manufacturas finas de hierro for
jado procedentes de chapa, mientras que la partida 66 
dice textualmente «armas blancas y las piezas para 
las mismas»;

Considerando que las vainas para armas blancas y 
también las empuñaduras constituyen piezas de dichas 
armas, porque las primeras sirven para contener las 
hojas y las segundas para sujetarlas y poderlas m ane
jar, sin que puedan tener otras aplicaciones, forman
do, por lo tanto, parte integrante de las mismas:

Considerando que existen empuñaduras y vainas 
de diversas clases y materias, entre ellas, de metales 
precioso s, á las que no puede aplicarse aquel principio 
general, porque causaría lesión á los intereses dei 
Tesoro;

El Rey (iQ. D. G.), y  en su nombre la  Reina Regen
te del Reino, oído el parecer de esa Dirección general, 
y de conformidad con lo propuesto por la  Junta de 
Aranceles y Valoraciones, ha tenido á bien disponer: 

1.° Que las vainas y  empuñaduras de hierro, acero, 
cobre y latón para «armas blancas adeuden como pie
zas de las mismas, por la partida 66 del Arancel, y las

de otras clases y materias, por las partidas correspon
dientes á la materia obrada de que se compongan.

Y 2.° Que se modifique en este sentido ei Reperto
rio del Arancel.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 1899.

VILLAYERDE

Sr. Director general de Aduanas.

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Agustín García Fernández en los 
cargos de Concejal y Alcalde del Ayuntamiento de 
Alia, decretada por V. S. en 19 de Mayo último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 27 de Junio próximo 
pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., fecha 16 del corrien
te mes, se remite á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión de D. Agustín García 
Fernández en los cargos de Concejal y Alcalde del 
Ayuntamiento de Alia, decretada en 19 de Mayo últi
mo por el Gobernador civil de Cáceres:

Resulta que el vecino Blas Delgado, en instancia 
dirigida con fecha 6 de Marzo último al Gobernador, 
denunció varios abusos cometidos por el k lcalde Don 
Agustín García, como son: el no haberse expedido por 
el Alcalde certificación del resultado del escrutinio en 
las elecciones de Diputados á Cortes; haber prescindi
do, para hacer el reparto de consumos, de individuos 
que componían la Junta municipal, sustituyéndolos 
con amigos suyos; permitir que en la dehesa boyal 
pasten los ganados de sus amigos, y amenazar al Co
mandante del puesto de la Guardia civil con influir 
para su traslado si denunciaba este hecho; que sin pre
vio acuerdo del Ayuntamiento se está molestando á 
varios vecinos con bagajes y otras cargas; que en la 
lista de beneficencia para la asistencia facultativa y  
medicinas gratis á los pobres, aparecen incluidos veci
nos ricos y han dejado de incluirse otros que imploran 
la caridad pública; negarse la venta de efectos tim
brados á los que no son amigos; obligar á varios veci
nos á permanecer en lazareto en una ermita distante 
media legua de la población por haber estado en otro 
pueblo inmediato, donde se decía habían ocurrido al
gunos casos de viruela, permitiendo la entrada en la 
población á otras personas, por ser amigas; hallarse 
la Escuela de niños completamente abandonada sin 
tener clase la mayor parte de los días, y tener de A l
calde pedáneo en el barrio ó anejo llamado La Calera, 
al Maestro de Escuela, D. Marcelino Muñoz.

El Gobernador, en 16 de Marzo, dirigió oficio al 
Alcalde, ordenándole que se presentara en el Gobierno 
á responder de los referidos cargos, y alegar en su de
fensa las razones que á su derecho convinieran, y el 
Alcalde no compareció.

En 21 del propio mes de Marzo, el vecino Manuel 
Mata Fraile elevó instancia al Gobernador, denun
ciando el hecho de que por el Alcalde se estaba utili- 
lizando una res vacuna que el guarda jurado Santia
go Ocampo había encontrado en el monte, cuyo dueño 
se ignoraba.

En instancia de 25 del mismo mes de Marzo, el Te
niente de Alcalde D. Esteban Moyano y varios Conce
jales presentaron instancia al Gobernador, manifes
tando que, cuando se hallaba en funciones de Alcalde 
el primer Teniente, éste convocó á sesión extraordina
ria para cubrir las vacantes de segundo Teniente de 
Alcalde y Síndico por la urgencia que requería la re
solución de expedientes de quintas, y al regresar el 
Alcalde D. Agustín García, dejó sin efecto dicha con
vocatoria; y habiendo concurrido siete Concejales á la 
hora citada á las Casas Consistoriales, interesando que 
se celebrara la sesión, el* Alcalde no les permitió la 
entrada; añaden los exponentes por medio de otrosí en 
la misma instancia que el día 26 concurrieron á la se
sión ordinaria, y se les volvió á cerrar la puerta de la 
Casa Consistorial por el Alcalde.

Con fecha 2 de Mayo fué llamado nuevamente al 
Gobierno civil el Alcalde denunciado, excusándose éste 
de comparecer por hallarse enfermo.

En vista de lo expuesto, el Gobernador, en provi
dencia de 19 de Mayo, suspendió á D. Agustín García 
en los cargos de Alcalde y Concejal.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propuso pasara 
el expediente á informe de esta Sección:
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Visto el expediente:
Visto el art. 189 de la ley Municipal, según el cual, 

los Gobernadores civiles pueden suspender k los Alcal
des y Tenientes por causa grave, dando cuenta al Go
bierno, y el Ministro de la Gobernación alzará la sus
pensión en el plazo de sesenta días, ó instruirá, oyendo 
al interesado, expediente de separación, que será re 
suelto en Consejo de Ministros:

Considerando que los hechos denunciados contra el 
Alcalde de que se trata, que quedan referidos, revisten 
verdadera gravedad, justificando la providencia del 
Gobernador, y que de comprobarse la realidad de tales 
hechos constituirían motivo fundado para la separa
ción de aquel funcionario:

Considerando que para, llegar á este fin debe ins
truirse el oportuno expediente en la forma prevenida 
por el citado precepto de la ley Municipal, practicán
dose la oportuna información en depuración de los he
chos que se denuncian, oyendo al interesado;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador y mandar que se instruya ex
pediente para la separación del Alcalde suspenso, en 
la forma que determina el repetido art. 189 de la ley 
Municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cuanto á la suspensión en el cargo de 
Concejal se refiere, toda vez que ya no es Alcalde, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone en 
este particular.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO 0E FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: En virtud de las consideraciones expues

tas por la Junta' Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseñanza de las islas de Cuba y  
Puerto Rico, agregada á este Ministerio en unión de 
otros ramos al mismo correspondientes, por Real de
creto del Ministerio de Hacienda fecha 25 de Abril ú l
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar cesantes, á 
partir del día 30 de Junio anterior, por supresión: á 
D. Eduardo Belver y González, del destino de Oficial 
primero de la Contaduría de la expresada Junta, con 
la  categoría de Oficial segundo de Administración ci
vil; á D. Modesto Fonseca y  Milán, de la de Oficial te r
cero de Administración civil, primero de la Secretaría, 
y á D. Antonio Gil Alcolea, D. Manuel Gutiérrez y  J i
ménez, D. José María Prieto y  Ureña y  D. Agapito 
Vera y  Orden, de Oficiales quintos de Administración 
civil, y que asimismo cesen en sus respectivos cargos 
D. Miguel Bernadó y D. José María Ruiz, personal su
balterno de la mencionada Junta.

Lo que comunico á V. I. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

J59ÜPQ 1 0 9 -8  DE JULIO DE 1899.
I d cuanto se reciba á bordo este avisodeberán corregirá 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.
Señales de marea de dia que se hacen en e l puerto 

de Croisic.
(Avis aux Navigateurs, núm. 90/633. París, 1899.)

Núm. 629, 1899.—Las señales de marea que se hacen de
día en el mástil situado en el monte Enigo del puerto de 
Croisic, indican el sentido del movimiento vertical de ia 
marea y las alturas de agua de 0,50 m. en 0,50 m. sobre una 
marca fija, situada á 3 m. sobre el cero de las cartas.

Véase el Aviso núm 44/267 de 1898.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 96.

Señales de marea. q ue se hacen de dia en ei puerto 
del Pouliguen.

(Avis aux Navigateurs, núm. 90)634. París, 1899.)
Núm. 630,1899.—Las señales de marea que se hacéis de 

día en el puerto de en Pouliguen el mástil situado cerca del 
arranque de la escollera, indican el sentido del movimien to 
vertical de la marea y señalan el tiempo durante el cual t i  
nivel del agua llega ó rebasa más de 1 m. de una marca fija 
situada á 3,50 m. sobre el cero de las cartas. j

Véase el Aviso núm 44/267 de 1898.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 96.

Señales de marea que se hacen de dia 
en el puerto de Pornic.

(Avis aux Navigateurs, núm. 90/635. París, 1899.)
Núm. 631, 1899.—Las señales de marea que se hacen de 

día en el mástil situado cerca del faro de la Noveillard, á la 
izquierda de la entrada del puerto de Pornic, indican el 
sentido del movimiento vertical de la marea y señalan el 
tiempo durante el cual el nivel del mar llega ó rebasa más 
de 1 m. de una marca situada á 4 m. sobre el cero de las 
cartas.

Véase el Aviso núm. 44/267 de 1898.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 84.

Guayan» holandesa.
Reposición del buque faro «Suriname».

(Avis aux Navigateurs, núm. 103/731. París, 1899.)
Núm. 632, 1899.—El 22 de Abril de 1899 se ha fondeado 

en su estación el faro flotante Suriname, que se había susti
tuido temporalmente por una goleta que presentaba de no
che una luz fija blanca. (Aviso núm. 213/1.277 de 1898.)

La goleta se ha retirado.
Situación aproximada: 6o 2' 30" N. por 49° l f 40" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 34.
Carta núm. 108 de la sección VIII.

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia.

Cambio de lugar de la  luz del desembarcadero 
en Dellys.

(Avis aux Navigateurs núm. 106/751. París, 1899.)
Núm. 633, 1899:—Según aviso del Comandante de la Ma

rina en Argelia, la* luz fija verde (farol sobre un poste) colo
cada en él desembarcadero de Dellys, se ha trasladado 22 m. 
hacia atrás, estando establecida actualmente cerca del muro 
S. del desembarcadero, á 65,50 m. por dentro de su extremi
dad de afuera.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 248.
Carta núm. 158 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, pág. 759.

OCÉANO ÍNDICO 
Golfo pérsico.

Batos sobre el arrecife situado en la costa NW . 
de Nabiyu-Farur.—Sonda.

(Notice toMariners, núm 216. Londres, 1899.)
Núm. 634, 1899.—Según aviso dél Comandante del buque 

de guerra inglés Pigeon, el arrecife situado en la costa NW. 
de Nabiyu-Farur avanza hasta una milla de la orilla, rom
piendo en él la mar generalmente á esta distancia.

Situación aproximada de Nabiyu: 26° 71 N. por 60° 40' E.
Se ha obtenido una sonda de 18 m. á 6 cables al E. do la 

colina Saddle.

Carta núm. 567 de la sección IV.

Sonda al S. de Abu-Sgahr.
(Notice to Mariners, núm. 216. Londres, 1899.)

Núm. 635, 1899.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra inglés Pigeon, hay 18 m. de agua al S. de Abu- 
Shahr á 11 y % millas al S. 16° W. del fuerte de Kalah 
Rishahr, y al S. 89° W. de la extremidad NW. de Kuh

KhS i 3 ó n  aproximada: 28° 43' 30" N. por 56° 58' 50" E.

Carta núm. 567 de la sección IV.
El General Director, J osé  M . P il ó n .

GRUPO 110.—10 DE JULIO DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planeo, cartas y derroteros correspondientes

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos,

Cambio de c a r a c t e r í s t i c a  d e  la señal de:niebla d e l i r o  * 
de la  isla  Petit-M anan (Mame).

(Notice to Mariners , núm. 60. Light-Mouse Boa/rd'..
Washington. 1899.)

Núm. 636, 1899.—Hacia el 15 de Mayo de 1899 la* c »  c- 
terística de la señal de niebla del faro situado en la punta E. 
de la isla Petit-Manan se modificó, de modo que en trena- pos 
de niebla el silbato emite cada minuto 2 sonidos de 5 ss§w ndos 
de duración, separados por pausas alternativas ele 4 5 y  r le 35 
segundos (sonido, 5 segundos; pausa, / 5- segundos, sonido , 5 se
gundos; pausa, 35 segundos, total 1 minuto.)

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 110.
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla  de Cuba (costa ü .)
Batos relativos a l puerto de N uevltas.

(Notice to Mariners, núm* 161321. Wdshin0on, 1899.)
Núm. 667, 1899.—El erucoro norteamericano Nashville 

í suministra los siguientes datos relativos al puerto de Nue- 
\ vitas.

La luz a cargo de los prácticos en la punta Barlovento, en 
la costa E. de la entrada del puerco (Aviso núm. 262/1.595 

es¿a contenida en un farol colocado sobre un poste 
a i0,b m. sobre el nivel del mar y no se distingue á 6 millas 
de distancia.

Los antiguos restos, situados éii Ja entrada, cerca de la 
punta Barlovento, están separados por garios sitios, lo cual 
les da desde fuera la^apariencia de rocas.

Los restos del cañonero Golondrina, á p ique en el cantil S. 
dol banco^del Medio (hisonúm. 2621 i.595 Je i89&), así como 
los del cañonero Yumurí, sumergido áunas £■ millas al WNW. 
de Ja punta Sabinal, han sido retirados.

k?s «stes del cañonero Bizarro (Aviso nu.m. 262)1595 de 
1 $98), se encuentran todavía en 27 m. de aem 1' en la costa N. 
del canal, á %, de milla al S. 24° W. de la punta1- Sabinal.

La extremidad del banco que avanza entre las' puntas Sa
binal y Jucaro está indicada por una valiza roja.

^  i as s1alíeí?tes íos bajos que se extíei 'hen en la costa E. del canal a 2 millas al SW. de la punta Jl maro, es- 
tan señalados por 7 valízas, formada cada una poi ' una pi
lastra con brazos transversales.

Entre la isla Ballenatos del Medio y la del Oeste ’ se en
cuentran fondos de 5,8 metros en un sitio al que asign >ím las 
cartas / ,o m,

Cuando se hace rumbo hacia estas islas con la proa al NW. 
próximamente teniendo á la vista el lado del canal próx imo
de la isla del Medio, es menester que la pasa comprena í^a 
entre esta ultima y la isla del Norte esté bien abierta *am ês 
de dirigirse hacia la punta Guanjay.

Una valiza roja señala la extremidad del bajo situado al 1 
de la punta Guanjay.

A lamilla al S. de la misma punta hay una valina negr( % 
que señala el canal de 5,2 m. que conduce al fondeadero al S. - 
de la población. Se encuentran 5 m. y 5,2 m. de agua por 
dentro de la línea que une estas valizas con la punta Guan
jay, al S. 13 W. del centro de la población.

El Nashville, calando 4,10 m., fondeó en 5,5 m. de agua* 
fondo de fango por dentro de la línea que une las puntas Pos- 
telillo y Guanjay á */s de la distancia que separa las dos va- 
lizas, á partir de la valiza roja.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 78.
Carta núm. 412 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Situación del buque-faro «Noor-Hinder».
(Avis aux Navigateurs, núm. 91/640. París, 1899.)

Núm. 638, 1899.—El buque faro Noord-Hinder está fon
deado en 36 m. de agua, fondo de arena y conchas al E. de 
la punta S. del banco Noord-Hinder y á 31 millas al N. 83° W. 
del faro de Westkapeile.

Cuaderno de faros núm. 3-1°, pág. 10.

Situación del buque-faro «Mass»
(Avis aux Navigateurs, núm. 91/644. París, 1899.)

El buque faro Maas está fondeado en 23m. de agua delan
te del Hoeck van Holland á 7 millas al N. 72° W. de la luz 
del Noorderhoofd.

Situación aproximada: 52° 1' 20" N. por 15° 6' 10" E,

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 38.
El General Director, J osé  M. P il ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado»

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido* 
por la Caja general de1 Depósitos en 30 de Abril de 1891, con 
los números ÉNL336 de entrada y 45.829'de registro, corres
pondiente al constituido para garantir á D. José Sánchez; 
Mar roquín en el cargo de Procurador de los Tribunales, im
portante 2.00# pesetas en metálico, se previene á la persona, 
en cuyo poder se halle que' lo presente en esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que bjg¡ se entregue el referido» deposita 
sino á su leg itimo dueñoA quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arre  ̂fio á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Ago sto de 1893.

Madrid 22 de Junio de 1899.=E1 Director general, J. R» 
de Oya. X—68

Banco H ipotecario  de España.

En el anuncio del sorteo de cédulas hipotecarias 4 por 100* 
celebrado el 1.° del actual y publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  del día 6 del mismo mes, donde dice: 56.211 á 80, deba 
decir: 56.211 á 20. X—71

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.
E n cumplimiento á lo ordenado por el art. 12 y disposi

ción 2.a transitoria del reglamento de 18 de Mayo de 1*397, se 
abre concurso por término de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio en la GAc e t a , para 
proveer la vacante de la Contaduría de fondos, municipales 
de Figueras. . , T

Los que reuniendo las condiciones prescritas en dicho re
glamento para poder aspirar á estos caraos, deseen hacerlo, 
acudirán con instancia al Minis/terio de la Gobernación, 
acompañados de los documentos prevenidos en el art. 12, y 
en la forma que el mismo expresa.

Madrid 12 de Julio de 1899.“^E1 Director general, F. Apa 
ricio.
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ir\ e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  dL© l a s  i n t L i x n a a c i o i a e s .

EDAD

NOMBRES
—

ESTADO ENEERMEDADES DOMICILIOS
Afina. ' Meses. Días.

i"1 44 & > Viudo . *.• ........... Pelagra............................. ....................... Hospital Provincial.
I 31 1" > Casado.. .— ...... Tuberculosis pulmonar............................ Pacífico, 41.

88 $> > Soltero..'.............. Idem.......................................................... Espíritu Santo, 51.
19 > » Ide a................... Idem.......................................................... Ferraz, 49.
6 § » Párvulo.. ............ Idem.......................................................... Limón, 28.

49 !! ; > Casado................ Idem.......................................................... Hospital Provincial.
5 > Párvulo.. . . . . . . . . Idem......... ................................. ........... Hospital del Niño Jesús.

i* 10 Idem. . . . . . . . . . . . Idem mesentérica..................................... Ruiz Perelló, 4.
74 » > Casado......... Arterieesclerosis...................................... Magdalena, 9.

i b !: > ! 4 Párvulo............. . Colapso cardíaco...................................... Pacífico, 12.
> > 9 Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis................................................ García de Paredes (casa Guardia civil).

! 2 > Id n ................... Idem......................................................... Serrano, 41.
81 > > Soltero............... Enfisema pulmonar.................................. Hospital Provincial.
1 > > Párvulo............... Broncopneumonía................... ................. Luis Cabrera, 20.

42 : * » Casado................ Idem.......................................................... Ronda de Segovia, 18.
; 55 > > Idem.................... Congestión pulmonar............................... Valverde, 30.

5i i 3» * Idem................... Hemorragia pulmonar............................. Claudio Coello, 104.
» 10 > Párvulo............... Enterocolitis............................................. Barco, 38.
»■ 1 > Id e m .... . . ........ Idem......................................................... Hospital Provincial.

itflf :Lknb “W* 1 O ,irvwi'lf*'i||]3l¡ 'Hffili irti „ _ .u». i», u» i», i*, i» -a i» -u. > 1 > Idem.............. Idem........................................................ Idem.
'[HPl̂nn n̂l ''iwi ¡iHii ID1 irni IrVlii iifüi » ... ... ... « *,  ̂a  ̂.* .a « _ m > > 7 i Idem...... ............. Gastroenteritis......................................... José Calvo, 3.

i!1 ib̂i Tf;“il iQi, 1 H¡ 'CU: 1*1*0. ié̂I1 1J'"]|| i' "flj rn\  ̂  ̂j. — m m ^ 15 » » V iudo..... . . . . . . Hemorragia cerebral......... ....................... Atocha, 145.
jCP urm. irl iTih’lWi Ô'i ini ilDli’tlI „ .. «. - . - ■.», • >». ... 1 . 10 >' • .» Casado ................ Idem....................... ................................. San Bernabé, 22.
ÎP'lLrh.'lffHl.'ÍHl 1̂,1 iirrii, llií 'kdfc W  ̂  ̂ i»,  ̂«. ,» a a a. ¡v, »■ 8 » Párvulo............... Meningitis................................................ Libertad, 29.
ÍP1.rn’-rrii Z -Pumii .rt IP or'TT*1 Tfli 1! 'Cfe _ „ _ „ „ „  ̂  ̂ .« a. > 10 > Idem................... Eclampsia................................................ Tarragona, 3.
"Huif uní mit oí Win iiOiTnirf’ip'tt . • . > 1 s> Idem............. Falta de desarrollo............................... Echegaray, 15.
W-iM1'! Wm m.Aa - - - - - 1* - - ... *. * ... a. .» M, O * in. ,fc. a 4 Idem.................... Idem......................*.................. • ............ Monte Esquinza, 21.

* > » p Mira el Rio alta, 8.
> » > > p Espejo, 10.
» > > a > Ave María, 25.

Ti' A'5Í "VI WlTfll Í 11 ÍH Hpffpfn . a . U, 1* *. .a, a» ua . • 1* ■ ■ ■• É' ■ ■ ■' || A t t • M b I1 1 ' 3 > » Párvulo............... Nefritis escarlatinosa.............................. Callejón del Mellizo, 4.
fftfí'alílll Min'Fii+P'ClilIhfli * -aaa.a-.-.a.O ** ».•»*. *« 29 » » Casada................ Fiebre tifoidea.......................................... San Quintín, 5.
TiC'CiKapl Huí"Piirlt,i|cíiñn - - ~ 33 > > Soltera........ . . . Idem...-.-.......................................%.......... Cardenal Cisneros, 44.
T Tll'CÍ'qi ¡rlp P*£i Mac* * - ................. ............... 25 > Casada................. Septicemia puerperal............................... Valverde, 29.
Rllfill'-íll' iRrlW'T̂ÍSIí1 . os a..*. 22 > » Soltera............... Peritonitis séptica.................................... Ferraz, 64.
Tff-W il f» WP'F'TTj'álirî fliP!̂ ' ** . . . . . . .  .. .aaa.ooaoo ooa 49 > » Casada......... Tuberculosis. .......................................... Rosario, 3.
Vippn'tfi Ti'Tf1!r̂ fn - ............  *0*0 > 6 Párvulo.......... Idem mesentérica....... ............................ Provisiones, 14.
IMTílTO"'!! T l’fl'H1 R̂ fin 1 T'llpjlfl!. . * 1 » , • >»••*] 34 2> » Casada................ Cáncer uterino................................. Tetuán, 36.
Tlafprinfi A 011 i 1*1* A ..................... .............. 69 > Idem.................... Cardiopatía............................................... Infantas, 15.
riñlñfPC! T --- a ............sao.! 8 > Párvulo............... Bronquitis................................................ San Cosme, 9.
Tnsms* rlpl PilííT frli fiTTfiT O . . .  a. a., ............ai**: > > 20 Idem.................. Idem.. ................................................... San Cayetano, 2.
'PfFirmpn TípTiftvfirría .......... . .......... . 10 » Soltera........ Pulmonía............ ............ ......... ............. Hospital Provincial.
A Qimpinn . . . . .  . . . . . . . . . . .  : 54 > > Casada.............. Gastroenteritis....... ................................. Morería, 2.
Unco Q.nÚTriPT . . . . . . . .  .............. 1 > 7 Párvulo........ Enterocolitis................... ......................... Hospital Provincial.
IiPcjiina» F.nnrlnPt'í» . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 70 > > Viuda.......... Hemorragia cerebral................................. Habana, 30.
A ninimín Wnintpln . . . .  . . . . .  ................. . 80 > Casada................ Reblandecimiento cerebral................. Mira el Río baja, 3.
I,!! 1 ’QÍÍ P'P'FP'T « 1» 4 > Párvulo............... Meningitis................. .............................. Cabeza, 40.

¡ TSJí paIiwcíp 7!!Si Tisi'"!*̂ ipi* 2 > Idem................... Idem......................................................... San Cosme, 9.
A TI lf"AT11 f% V’ÍITpI'P ........... > 10 Idem.................. Idem........... ....................... ................ . Ronda de Segovia, 6.
Vi pprifr'Pi friiTinrin n . ... .......... * * • *........ 48 > Casada........... . Mielitis.................... ............................... Desengaño, 12.
fínn an pin 1VÍ" vt n . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 > Párvulo............... Eclampsia.............. ............................ . Paseo Imperial, 5.
T,111 í<254 "Rpriripin . . . 17 > > Viuda................. Senectud................................. ................ Doctor Fourquet, 26.
.T111 i í4¡ A 1 iT ftvn . . . . . . . . . .  - 40 s> » Casada................. Quemaduras................. .......................... Toledo, 76.
María BLft'niiBna............................. . > > » » Sin diagnóstico........................................ Judicial.
ÍrlfirTfl MinlÍTIfl . . . m . ...a . . .  a . a s o • « o , 0 1 s> 15 Párvulo........ . Escleroma.............................................. San Bruno, 1.

EqIo femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  -. 1 > > > » Escuadra, 10.

R esumen por causas de las defunciones.
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Madrid 4 de Julio de 1899.== El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) ge ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eo*» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
di ejecutar Las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

£n  cata casilla st consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  exterior que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 0  y 5 0 5  del Código de Comercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  lO O  e x t e r i o r .

2
O

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentad» 

ante la Junta Sindical.P o
: t A B €5 D E , G M

O 9Q m 24 Abril 1884 ................. »
» 9 » 1.625 » 9 » Idem.................................... ...................................... Idem. ...................... . »

3 » » » » 9.628 9 9 » Real orden del Ministerio de Hacienda.................. 26 Abril 1886 ................. »

5 27 Juzgado de la Universidad. .................... 26 Diciembre 1885.........4T
9 » » 13.364 9 9 » Idem............... .... .................................................... Idem............................... ))

6 » » » » » 18.308 9 » Juzgado del Hospital............................................... 11 Marzo 1886................. n
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncií 

ante la Junta Sindical.

FECHA
i en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A H c D e F D Xfl
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32 572 
32.573

Idem ................................... ........................................... Idem..................................» > » » Idem ...................................................................... Idem..................................» » » j¡>
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R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A 11 € D £ G H

12.725 27 1.119 849 37.038 1.625 30.252 3.195 23.151 » p

19.744 4.881 8.020 7.196 37 469 2.512 32.572 3.196 23.152 : p p

54.065 9.352 10.024 7 487 » 3.092 32 573 4.752 23.492 > p

55 809 10 695 20.618 7.488 » 3 093 34.505 4.753 27.069 p

58 377 12.348 26.079 7.489 p 7.141 35.002 4.754 27.070 p p

61,443 19.134 28.502 7 490 p 8.348 40.745 6.092 30.527 p p

64.486 20.149 32.170 12.616 p 9.628 41.423 7.818 31 046 p p
: 71 956 ■ 22.901 33.922 ' 13.364 p 10.751 47 643 8.891 31.181 p

72 892 24.939 I 46 628 15,264 p 10.752 47.644 11,570 31.290 p
72 893 I 35.265 p 18 287 p 20.735 p 13.691 p p p
78.802 88.504 > 18 289 p 20 736 p 15.658 p p
78.803’ 1 #.739 - ' p 27.419 p 20 737 p 15.659 p p p
87.192 1i 40.909 p 29,715 | p 20.738 p 15.660 p p p
90.393 44,205 p 33,934 p 20.739 p 18 308 » »
91.027 ...... | p :»■ 34,521 p 21 989 p 18.365 p p p

95.950 P i
• " ........... . ■..

35.003 p 26.003 p 21.085 p p

Cuya relación m  remite al Miiíoterin de fílmente! para iti ii/nercíái en la Gacetá de Madbid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 56CI del Código.y el 56 del regimiento general de Boleas de 31 de Diciembre de 1885. ’ •

Madrid 1.° de Julio de Secretorio* Mariano .............. Sindico Presidente. . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

A  los efectos del art. 9,° del Real decreto' de 27 de Ju
lio de 1894, se hace público que el Tribunal de ¿posiciones 
nombrado para proveer las cátedras de Lengua alemana de 
los Institutos de Cádiz y Santiago, ha quedado definitiva
mente constituido en esta forma:

Presidente, D. Mariano Viscasillas, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Manuel del Pino y González, B. Donato Kíng 
y  D^Luis María Brugada, Catedráticos de los Institutos de 
San Isidro y Valencia y de la Escuela de Comercio de Barce

lona raspectsvamentoí D. Miguel Mir, Académico, y D. Fa
bián Euáno J D, Juan A g ilíte  y Rueda, competentes; y

SifjJeatifw; D. Manuel Fernández y Fernández, D. Julián 
Fresneda de la Calzada, D. Bemardino Martín Mínguez y Don
Antonio Gelabert,

Los opositores á dichas cátedras son: B. Manuel Alemany 
y  Bolufer, D, Alberto Alvarez Cíenfuegos» D. Joaquín Arella-
no Clark, D. Pedro Bonet de los Herreros, D, Ernesto Elorria- 
ga y Vitorío, B. Jorge Groíss Ervat, B. José González Oliva
res B,. Máximo Hesllíng, D. Federico Hosfeld Urzueguía, 
B. Vicente F. Larrañaga y González, D. Francisco Molina 
Salmerón, D Amador Oppelt Sanz, D* Rogelio Ponce de León,

D. Gonzalo Pelayo y Biznete, D. Emilio Rakosnik y Riesh^ 
D. Francisco Rodríguez Sedaño, D. Pablo J. Riera y Soler,- 
B . Hermán Sténo é Hirsech y D. Adolfo Sundheino y Sin- 
demon.

Madrid 6 de Julio de 1899.=E. de Hinojosa.

Bellas Artes y Academias.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

tículo 8,° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra numeraria de Melar-
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listería y Cerámica, vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Barcelona, ha quedado definitivamente nombra
do en la siguiente forma:

Presidente, Ilmo. Sr. D. Baldomero González Valledor. 
Vocales: D. José Esteban Lozano, D. Leopoldo Sánchez 

Diez, D. César Alvarez Dumont-, D. Ricardo Bellver, Don 
Francisco Tomás Estruch, D. Santiago Rusiñol;

Y suplentes, D, Antonio Galbién Meseguer, D. Manuel Gó
mez Moreno, D. José Surroca y Gran y D. José Muriel y A l
calá.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. José Ba- 
hamonte, D. Dionisio Pastor Valsero, D, Gregorio Málaga, 
D. Emilio Orduna, D. Manuel Viada, D. Antonio Casanañas, 
D. Manuel Vega y D. Francisco de Asis López, todos los 
cuales han presentado en tiempo hábil los documentos que 
acreditan su aptitud legal para tomar parte en estas oposi
ciones.

Madrid 10 de Julio de 1899.=El Director general, E. de 
Hinojosa.

Habiéndose extraviado al expositor D. Federico Latorre el 
rrecibo oficial de un cuadro al óleo, titulado «Recuerdo de To
ledo», que ha figurado en la última Exposición de Bellas Ar
tes con el núm. 405 del Catálogo oficial; esta Dirección gene
ral lo hace público á fin de que, transcurridos que sean diez 
días desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y  caso de que no parezca, disponer lo conveniente 
para devolver al referido autor la obra de que se trata.

Madrid 11 de Julio de 1899.=E1 Director general, E. de 
Minojosa.

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extran
jero fu e  Fr. Plácido María del Pilar, Prior del Comento de 
ReUgiosos Carmelitas Descalzos, misioneros de Ultramar, de la 
ciudad de Y alenda desea introducir en España después de ha
ber cumplido los requisitos legales.
Fr, Plácido M. del Pilar, Carmelita descalzo.—Catecismo 

del Santo Escapulario del Carmen.—Milán. —Tipografía Sa
grada de la Alianza Eucarística.

Madrid 8 ée  Julio de 1899.=E1 Director general, Eduardo
de Hinojosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Cádiz.

La Comisión provincial de Cádiz, haciendo uso de las fa
cultades que le concede el caso 3.° del art. 98 de su ley orgá
nica, y en mérito á la autorización concedida por Real orden 
de 9 de Julio de 1897, ha acordado en sesión de hoy sacar á 
subasta el arriendo del cobro del contingente provincial, bajo 
las bases y condiciones que se expresan á continuación.

La subasta se verificará simultáneamente en el Ministerio 
de la Gobernación y en el salón de sesiones de esta Corpora
ción provincial, en la forma reglamentaria, á las doce de la 
mañana del día 17 de Agosto próximo, señalado por la Supe
rioridad.

Pliego de condiciones '¡para el arrendamiento déla cobranza 
del contingente ¡provincial.

1.a Es base del contrato la recaudación en toda la provin
cia del contingente señalado á los Ayuntamientos de la mis
ma para cubrir el déficit del presupuesto provincial, que as
ciende para el ejercicio de 1899-900 á 1.356.870 pesetas 77 cén
timos, con excepción de las sumas que sean compensadas á 
dichos Ayuntamientos por concepto de bagajes, instrucción 
pública, cárcel de Audiencia y correccional, anticipo á las 
receptorías de expósitos é intereses de la segunda y tercera 
emisión de carreteras, compensaciones todas que podrán as
cender próximamente á pesetas 108.087‘08, quedando, por 
tanto, reducida la suma cuya recaudación se arrienda á pe
setas 1.248.783‘69.

2.a La duración del contrato será de un año económico, ó 
sea el de 1899-900, empezando á contarse desde el mes si
guiente al que esté verificada la subasta, adjudicada al me
jor postor, constituido el depósito definitivo y otorgada la es
critura pública, siendo el importe del repartimiento con de
ducción de tantas dozavas partes de éste cuantos meses ha
yan transcurrido antes de la fecha en que se empieza á dar 
cumplimiento al contrato. Este se entenderá prorrogado por 
un año más si dos meses antes del vencimiento no se desahu
ciase por parte del contratista, y así sucesivamente de año en 
año hasta que no se notifique por éste el desahucio con los 
dos meses de anticipación ya establecidos.

3.a El contratista contrae la obligación de ingresar en la 
Caja provincial, en efectivo metálico, en la forma que después 
se expresa, el 80 por 100 del contingente que reste por cobrar 
al hacerse cargo de la recaudación, siendo estos ingresos de 
su cuenta y riesgo. Caso de prorrogarse el contrato, el con
tratista se obliga á ingresar el 90 por 100 del contingente en 
los años siguientes por que se prorrogue.

4.a La forma de ingreso del 80 por 100, obligatorio en el 
primer ano, y el 90 por 100 en los demás, caso de prórroga de 
la dozava parte del contingente, con deducción de la parte 
alícuota que le corresponde en la baja por compensaciones, 
se abonará en la forma siguiente:

El 50 por 100 de la cantidad que corresponde, el 15 de cada 
mes, el otro 30 por 100 el día último del mismo, y el 20 por 100 
restante, á medida que lo vaya recaudando, dentro de los tres 
meses siguientes al vencido, debiendo acompañar á los ingre
sos que se verifique relación detallada de los Ayuntamientos 
de que proceden éstos, con expresión de las sumas con que al 
mismo contribuyen, y esto con el fin de que la contabilidad 
provincial pueda en todo caso eonocer con detalles el estado 
de recaudación de cada uno de los Ayuntamientos y expedir 
en su día el oportuno certificado, caso de tener que dirigirse 
apremio contra cualquiera de ellos, á la vez que tener conoci
miento exacto de su débito luego que termine el presente 
-contrato.

5.a El premio de recaudación que se concede á favor del 
recatante y ha de servir de base para la subasta será de 6 
por 100 de las cantidades recaudadas, cuyo abono ha de ser 
simuitáneo al verificar el ingreso de dichas cantidades, para 
lo que la Intervención extenderá á la vez la carta de pago 
respectiva J libramiento de pago por cobranza.

6.a En las cantidades que excedan del 80 y 90 por 100, en 
el primero y anos subsiguientes, si se prorrogase, percibirá el 
contratista 9 por 100 de recaudación, ó sea el 6 por 100 de 
contrata y 3 por 100 de premio por su celo en la misma.

7.a Cuando el contratista dejara de ingresar en la Caja 
provincial el todo ó parte de la cuota mensual, la Corpora
ción hará uso del metálico que constituye el segundo depósi
to ó fondo de reserva para completar el ingreso respectivo, 
notificando de ello al contratista, el cual queda obligado á 
reponer el indicado fondo, la cantidad tomada durante los 
quince primeros días del mes siguiente; y en el bien enten
dido, que las cantidades que haya percibido el contratista de 
los Ayuntamientos desde el día de la notificación en adelan
te, será considerada como depósito en su poder á disposición 
de la provincia, hasta que se complete el fondo, y tendrá el 
deber de ingresarlo aunque se acuerde la rescisión.

8.a Una vez verificada la subasta y adjudicada al mejor 
postor, y cubiertos después los requisitos legales para decla
rarlo rematante, la Excma. Diputación, con el fin de darle 
los mayores medios posibles para que pueda exigir de las 
Corporaciones municipales sus respectivos adeudos, nom
brará á éste Agente ejecutivo de la provincia cerca de los 
Ayuntamientos, para que lleve á cabo autorizadamente la 
vía de apremio contra dichas Corporaciones, de lo que adeu
dan por contingente corriente del primer año del contrato, y 
en los .sucesivos, caso de prórroga, por los que procedan de 
ejercicios anteriores de su cobro.

9.a La subasta será anunciada al público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, los perió
dicos que más circulen en la capital, dando cuenta de ella, 
fijándose además en los carteles de anuncios de la Corpora
ción.

10. La subasta se verificará el día que exprese el anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la sala donde celebra 
sus^sesiones la Excma. Comisión provincial, á las doce de la 
manana del día 17 de Agosto próximo, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro se
ñor Diputado que designe la Comisión y Notario público, 
siendo además simultánea esta subasta en el Ministerio de 
la Gobernación, bajo la presidencia del funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro, y en el local que determine.

11. En ningún caso podrá admitirse á la subasta ningu
no de los comprendidos en el art. 11 del decreto de contrata
ción de 4 de Enero de 1883.

12. El rematante renuncia de hecho á los Tribunales de 
su domicilio, sometiéndose á los de la Corporación provin
cial.

13. El contrato se verificará á riesgo y ventura del rema
tante, sin tener éste opción á pedir aumento alguno de in
terés.

14. Será de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen los anuncios, otorgamiento de escritura y demás que se 
originen hasta la formalización del contrato.

15. Para poder optar á la subasta deberán presentarse 
durante la primera media hora las proposiciones, bajó plie
go cerrado, á la que acompañará á la vez el talón ó resguar
do en que conste haberse constituido el depósito previo, que 
asciende á pesetas 62.439‘15, y cédula personal.

16. Cinco minutos antes de vencer dicha media hora de
berá anunciarse al público la falta del expresado tiempo, á 
fin de que en él concluya de presentarse los pliegos, pues 
una vez terminada dicha media hora queda cerrada la pre
sentación de los mismos, proeediéndose á seguida á la aper
tura de ellos por orden de presentación, para lo que el señor 
Presidente irá numerándolos, según el orden en que se re
ciba.

17. Una vez verificada la subasta y adjudicada al mejor 
postor, dentro de los diez días siguientes en que fuese notifi
cado de ello, el rematante deberá constituir el depósito defi
nitivo, que será el 10 por 100 del importe del próximo año, 
ascendente á pesetas 124.878*36, y que deberá consignarse en 
la Caja provincial ó en la sucursal de depósitos de esta capi
tal, proeediéndose, dentro del mismo plazo, á elevar á escri
tura pública el expresado contrato por el Sr. Presidente de 
la Diputación provincial.

18. La subasta no será adjudicada sino provisionalmente 
al postor que hiciese mejor proposición, hasta tanto sea co
nocido el resultado de la verificada en Madrid, y sea aproba
da por la Excma. Comisión provincial.

19. La subasta se celebrará en la forma y con las solem
nidades que se establecen en el art. 16 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, reputándose más ventajosa entre las pro
posiciones que se presenten la que haga mayores rebujas en 
los precios de cobranza, y en igualdad de éstos la que eleve 
los tipos de entrega de cantidades sobre los que se establecen 
en la condición 3.a

20. El rematante, además de constituir el depósito defini
tivo del 10 por 100 del total del importe de la subasta, debe
rá consignar en la Caja provincial, y en metálico, á respon
der de la cantidad que mensualmente, y según contrato, ha 
de entregar, igual importe de la misma, ó sea la dozava par
te del total de recaudación; y con el fin de que no resulten 
perjudicados los intereses del rematante se le abonará por 
intereses de ese fondo á responder del cumplimiento de las 
entregas mensuales un 5 por 100 anual por trimestres venci
dos en igual forma que verifica el Estado el pago de los inte
reses.

21. Todos los casos dudosos y no comprendidos en este 
pliego se resolverán con sujección á las reglas establecidas 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación 
provincial ó municipal.

22. La proposición se presentará con arreglo al modelo 
que á continuación se expresa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante e n    según cédula
personal que acompaña, enterado del pliego de condiciones
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm   del día .....
d e  d e    para el arrendamiento de la cobranza del con
tingente provincial de Cádiz, se obliga á efectuarla con su
jeción á dicho pliego y por el premio de recaudación de {tan
to en letra), sobre el 80 por 100 del importe del contingente, 
cuya entrega es obligatoria. Acompaña también el resguardo 
justificativo de haber constituido la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Cádiz 23 de Junio de 1899.=E1 Vicepresidente, Manuel 

Calderón.=E1 Secretario accidental, Bartolomé Sánchez A l
magro. —S

Comisión provincial de Madrid.
Habiendo acordado esta Excma. Comisión provincial se 

anuncie segunda subasta pública y simultánea para contra
tar el suministro de la carne de vaca y carnero con destino 
al racionado de los acogidos en el Hospicio é Inclusa, se se
ñala para la celebración de dicho acto el día 24 del actual, á 
las once de la mañana, bajo las mismas condiciones y pre
cios publicados en este periódico oficial el 18 de Junio úl
timo.

Lo que, para conocimiento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta, se hace público por medio del pre
sente anuncio.

Madrid 10 de Julio de 1899. =E1 Vicepresidente, R. Beltrán,
— S

Habiendo acordado esta Excma. Comisión provincial se 
anuncie segunda subasta pública y simultánea para contra
tar el suministro de la carne de vaca y carnero con destino 
al racionado de los acogidos en el Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, se señala 
para la celebración de dicho acto el día 24 del actual, á las 
once de la manana, bajo las mismas condiciones y precios 
publicados en este periódico oficial el 18 de Junio último.

Lo que, para conocimiento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta, se hace público por medio del pre
sente anuncio.

Madrid 10 de Julio de 1899.=E1 Vicepresidente, R. Beltrán.
- S

Comandancia militar de Marina del puerto 
de Cartagena.

D. José Sidrach y Cardona, Capitán de fragata, Coman
dante militar de Marina de la provincia y Capitán del puer
to de Cartagena.

Hace saber que el día 8 de Agosto próximo, á las once de 
su mañana, ha de subastarse simultáneamente ante la Jun
ta Económica de este Departamento, y en la Comandancia 
de Marina de esta provincia, el usufructo de la almadraba 
de Escombreras, sita en el mismo punto de su nombre, por 
diez y seis años, y bajo el tipo de 4.304 pesetas por cada uno 
de los años que comprende el arrendamiento, pudiendo los 
arrendatarios rescindir el contrato al final de cada cuatro 
años si no les conviniere continuar el calamento, siempre 
que lo soliciten antes del 1.° de Junio del último año de cada 
período, según lo preceptuado en el vigente reglamento; en 
la inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de

fproposición se hallan de manifiesto en el Negociado 1.° de 
a Capitanía general de este Departamento y en esta Coman

dancia de Marina.
Cartagena 24 de Junio de 1899.=José Sidrach. —S

D. José Sidrach y Cardona, Capitán de fragata, Coman
dante militar de Marina de la provincia y Capitán del puerto 
de Cartagena.

Hace saber que el día 8 de Agosto próximo, á las diez de 
su mañana, ha de subastarse simultáneamente ante la Junta 
Económica de este Departamento, y en la Comandancia de 
Marina de esta provincia, el usufructo de la almadraba de la 
«Azohía», sita en el distrito de Mazarrón, por diez y seis años* 
y bajo el tipo de 16.838 pesetas por cada uno de los años que 
comprende el arrendamiento, pudiendo los arrendatarios res
cindir el contrato al final de cada cuatro años si no les con
viniere continuar el calamento, siempre que lo soliciten antes 
del 1.° de Junio del último año de cada período, según lo pre
ceptuado en el vigente reglamento; en la inteligencia de que 
el pliego de condiciones y  modelo de proposición se hallan de 
manifiesto en el Negociado 1.° de la Capitanía general de este 
Departamento y en esta Comandancia de Marina.

Cartagena 24 de Junio de 1899.—José Sidrach. —S

Junta administradora de la Bolsa 
de Madrid.

Habiendo vencido en 1.° del corriente el cupón semestral 
número 14, de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bol
sa de Madrid, segunda serie, podrá presentarse desde el día 17 
del presente mes, en la Secretaría de la Junta, piso bajo del 
nuevo edificio, de una á tres de la tarde, todos los días labo
rables, para su reconocimiento y pago, previo los descuentos 
establecidos en la ley de Presupuestos de 1898 90, bajo las 
facturas que se facilitarán en dicha Secretaría.

Madrid 12 de Julio de 1899.= V .° B.°=E1 Presidente acci
dental, MarianoS. Muniesa.»=El Secretario, José Luis Colom.

X —69

Fábrica de armas de Toledo.
Artillería.

JUNTA ECONÓMICA

Debiendo enajenarse, mediante subasta pública, 58.000 
kilogramos de latón para fundir, se anuncia para conoci
miento de cuantas personas deseen tomar parte en la subas
ta, que tendrá lugar á las nueve de la mañana del día 29 de 
Agosto próximo, en la sala de juntas de esta Fábrica.

El precio límite que ha de servir de base en la licitación 
es el siguiente:

Cada kilogramo de latón para fundir á 1*50 pesetas.
El pliego de condiciones estará expuesto en las oficinas 

de dicho establecimiento todos los días no feriados, de nueve 
á doce de su mañana.

Las proposiciones han de hacerse en papel del sello del 
timbre clase 12.a, con el recargo correspondiente, sin en
miendas ni raspaduras, y redactadas con arreglo al siguien
te modelo:

«Sr. Presidente de la Junta Económica de la Fábrica de 
armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de tal parte, habitante en la calle 
de tal, número tantos, enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número tantos de la G a c e t a  d e  M a d rid  
del día tantos de tal mes, ó bien en el número tantos del Bole
tín oficial de esta provincia, del día tantos de tal mes, según 
cite el proponente documentos, relativos á la venta en subas
ta pública de 58.000 kilogramos de latón para fundir, exis- 
sentes en la Fábrica de armas de Toledo, se compromete á 
adquirirlos al precio de tantas pesetas y céntimos por kilo
gramo (expresándolo en letra), acompañando la garantía exi
gida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)»
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Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 
antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al senoi 
Presidente de la Junta de subasta, que estara constituida 
con igual antelación, quien dispondrá sean aquellas nume
radas por el orden de presentación, bajo el concepto de que 
una vez principiado el acto del remate no podran admitirse 
más proposiciones ni retirarse las presentadas. ^

A dichas proposiciones acompañaran precisamente sin 
autores la carta de pago que acredite haber ekctuadq en lo 
Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, 
el del 5 por 100 del tutal valor del efecto, calculado el precio 
limite, pudiéndose efectuar dicho deposito en metálico o tu 
valores del Estado admisible* según la legislación Y1̂ e^ j  
advirtiendo de qui si el deposito se efectúa en volorts aj í 
Estado deberá acreditarse dicha garantía por medio do a 
correspondante carta de pago do la Capa general de Depú-

Slt°r¿ledo 11 de Julio de 18A9.=V.U Ourtinel, B irer
toT Presidente, Balanaa.t.=F,l Otieial primero de AiUumis-
tración militar, Se ere tirio, A lt o lio O'ieiv

E s ta c ió n  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina p o r no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Santander*—M acandiew , sin señas»
Oviedo.—Kmeterio Lucio, ídem»
Oueiiea,—José Mantecas» Santa Ana, 4.
Verítu— Lorenzo González, P uerta del Sol, 1.
K1 Molar,*- Mari» Iluta» Juanelo, 9.
Paria.—Sanm artín , Clavel, 9.
C lim .-V iu da tí, Moreno Avellaneda, sin señas.
Mmerlft. -  Manuel de la Vega, ídem.
OfiIiiíU!, Furnia,—Marquesa viuda de Cubas, Zubita, 46.

Torrelodones.—-Aureo Hervas, sin señas.
Bailen.—Delgado, Clavel, 4.
Tánger.—Leopoldo Larriba, Bailen, 6.
Santander.—Mariano Anguita, Ministerio de Hacienda» 
Burgos.—Valle, sin señas.
Segovia.—Pilar Avella, Jacometrezo, 3.
Oviedo.—Manuela Ortiz, Beatas, 4.
Neuilly St. James.—Eugenio Vica, Lista de Telégrafos. 
Málaga.—Angel Amor, ídem.
Darse.—Cavalín, Argensola, 27.
Almendralejo.—Manuela González, Almagro, 4. 
Trouville.—Sanmartín, calle de San Agustín.

Madrid 12 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. Medina*

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

im  económico de 4898-99. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.

Miado demostrativo y M ana de las operaciones  de contabilidad verificadas p o r  cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Diciembre de 1898.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos 
p resu p u estos - 

para 1893-99.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas*

TOTAL 

Pesetas.

RECAUDACIÓ

Hasta ñi* del 
mes de Noviembre 

de 1893.

Pesetas,

1
N OBTENIDA

En el 
mes de Diciembre 

de 1898.

Pesetas.

i

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingreso* 
sobre 

los presupuesto*.

Pesetas,

l . 0—1Propios.. *. • . . * • • . . « .  * *. * * • * * • * • * • * * * * * * * * 2.260*30 » 2.260‘30 1*94 13*88 15*32 2.244*98 *

3.*—M ontes. • * • • . • • * • . * • . . . . .  *•.  * • • • . •  •.  * * * * * * • * * • 16.500 1 16.500 921*34 » 921*34 15.578*66

1,°—im puestos. ....................... . . 2.787.841*28 10,943‘40 2.798.284*68 1,003.373*05 222.570*95 1.225.944 1.572.340*68

i:*,10—Beneficencia. • . • • • • • « • * *«• • . » .  - • - .  • . . .  • • • • • *. . 87.505*76 p 87.505*76 8.370*13 1.161*70 9.531*83 77.973*93 >

6.,°"—Instrucción pública ................. .. ¡ * » > » » * >

®.°—Corrección pública.................................. 254*50 ; p 254*50 > > i 254*50 »

X;°—Extraordinarios. •. • • . • • •••. *. . * * • • *.»*. • • .«• *. . 148.698*63 5.279*23 153.977*86 38.760*43 8.381*57 47.142 106.835*86

8.°—R esultas... ..... .............................. ..... • • . . .  *. 50.000 » 50.000 » » 50.000 *

i ; 1—Meeursos legales para cubrir el déf i ci t . . . . . . . . . . 26.983.178 5 395 87 26.988.578*87 10.729.347*99 2.023.016*02 12.752.364*01 14.236.209*86

1 0 . Reintegros.  • • ■ . ■ . „ . , . . ,  .................. . .............. .........! 181.934*96 » 181,934*96 8.886*50 2.348*50 11.235 170.699*96 >

30.257.673*43 21.618*50

........*—  ■*“■

30.279.291*93 11.789.661*38 2.257.492*12 14.047.153*50 16.232.138*43 »

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E M i t B E f t l S 4 L D O
A C R E E D O R

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Crédlt 
transferid s

Pesetas,

PACOS EJIiCUTADOS
TOTAL

Pesetas,

Créditoi 
transferidos 
para 1898-99.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros. 

Pesetas.

TOTAL j 

Pesetas.

H st ñ ti 1 
mes me N "viemb e 

ae
Pesetas,

En el 
mes de Diciembre 

de 1898.
Pesetas.

1.°—G*sst§s del Ayuntamiento.,.. • „ * . . . .  • *. 394.558*77 | 170.658*28 565.217*05 1.209.818 » 797*03 1.210.610*03 645.392*98

3.°-—Policía de Seguridad.. .  • • . . . . . . . . . . , . » , » 504.190*49 | 233.115*67 737.306*16 1.577.346*75 í> 5.423*45 1.582.770*20 845.464*04

3.°'—Policía Urbana y Rural.. . .  » . . . . . . . . . , . . 32.800 711.819*55 474.118*73 218.738*28 2.807.070*17 32.800 77*28 2.839.947*45 1.621.209*17

4.°—Instrucción públ ica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > ' 328.808*39 151.139*32 479.947*71 1.160.375*65 » 1.160.375*65 680.427*94

5,®—Beneficencia. . . . . , . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . 3.000 343.645*62 113.962*62 460.608*24 1.019.228*80 3.000 855*53 1.023.084*33 562.476*09

i . 1®—Obras públicas.. ,  ■ . , . . . . . . . . . . . . , . . . . . 96.106 549.194*96 301.315*92 946.617*18 2.566,098*38 100 2.566.198*38 1.619.581*20

7.°—Corrección pública.. ,  * 132.750 26.000 158.750 348.000 » » 348.000 189.250

i,®—Montes.. . . . ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , > » » » » » »

—C a r g a s . - . a 6.680.309*35 1.301.136*13 7.981,445*48 18.645.393*74 96.106*50 358*07 18.741.758*31 10.760.312*83

10.°—-Obras d© nueva construcción............ .. ~~ » 54.132*51 763*75 54.896*26 781.408*88 > 5» 781.408*88 726.512*62

11.°— Imprevistos.. . . . . . .  . ,  . .  . . . . .  . . . . . . 2.500 4.861 7.361 143.038*06 i > 143.038*06 135.677*06

12.°—R esultas.............. . . . . . . . . . . . » » »

.

> > »
■

131.906*50 9.701.909*64 2.277.071*22 12.610,887*36 30.257.673*43 131.906*50 7.611*36 30.397.191*29 17,786.303*93
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Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

S L l> ©  $
DEBE HABER . ------- —  .. — -----------

— — DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas, Pesetas. pesetas.

1 Realizados....................................... 14.047.153*50 » >

Ingresos....... ..... 1 Devueltos........................................ 21.618*50 > » >

í Líquidos.......................................... » > 14.025.535
/ Ejecutados...................................... 12.4^8.980*86 » » ' »

Pagos................... < Reintegrados.................................. . » 7.611*36 >

f Líquidos.......................................... > > 12.471.369*50 >

- Existencias en Tesorería................................................... 1.554.165*50 » 1.554.165*50 »

14.054.764*86 14.054.764*86 14.025.535 14.025.535

131 de Diciembre de 1898. =  El Contador, Rafael Salaya.

A yu n tam ien to  con stitu cion al de Madrid.

Presidencia.

I aos tenedores de carpetas representativas de intereses de
•as diferentes clases de Deuda municipal, expresadas á eon- 
1̂1D .nación, pueden presentarse en los días que se señala, y de

lio á diez de la mañana, en la Tesorería de Villa, para ha- 
3e jr efectivo el importe de dichas carpetas.

d í a  17 D E  J U L I O

Sisas nacionales.

Carpetas números 20 á 56 del semestre vencido en 1.° de 
Julio de 1899.

Sisas municipales.

Carpetas números 4 á 21 del semestre vencido en 1.° de 
Julio de 1899.

DÍA 18 DE JULIO 

Empréstito de 1861.

Carpetas números 49 á 123 del semestre vencido en 1.° de 
Julio de 1899 (cupón núm. 9).

Madrid 11 de Julio de 1899. — El Alcalde Presidente, 
V. O. Sancho.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 

consistorio de 12 de Junio próximo pasado y por la Junta 
municipal de Vocales asociados en sesión de 27 del mismo 
mes, se anuncia al público la subasta para el arrendamiento 
á venta libre de la administración y exacción de los impues
tos de consumos, sal, alcoholes y arbitrios adicionados, por 
el término de tres años, ó sea para durante los ejercicios eco
nómicos de 1899-1900 á 1901-1902, ambos inclusive, bajo el 
tipo anual de 18.000.000 de pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones y tarifas que á continuación se insertan y se ha
llan además de manifiesto en el Negociado de Consumos de la 
Secretaría municipal para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la subasta, que se verificará con los re
quisitos reglamentarios en el salón de Ciento de las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, á las doce de la mañana del vi
gésimo día natural, á contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el 
inmediato laborable si correspondiera festivo, debiendo los 
interesados que concurran á la licitación verificarlo con su
jeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e  , habitante en la calle d e    nú

mero ..... . p iso , cuya cédula personal acompaña, entera
do del pliego de condiciones que han de regir en la subasta 
para el arrendamiento á venta libre de la adm inistración y 
exacción del impuesto de consumos, sal, alcoholas y arbitrios 
adicionados que se destinen al consumo de la ciudad de Bar
celona y su termino municipal durante los tres an'os econó
micos de 1899-1900 á 1901-1902, ambos inclusive, se compro
mete á llenar dichos servicios con sujeción á las citaa as con
diciones y tarifas que los acompañan por la cantidad' anual
d e  (aquí la suma en letra y en pesetas), más el im norte
de las restantes cargasmonsignadas en el referido pliego de 
condiciones, que ingresará en la forma taxativamente deter
minada en el mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 5 de Julio de 1899. ==E1 Alcalde constitucional 

Presidente, B. Robers.=P. A. de S. E , el Secretario, José 
Gómez del Castillo.

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata, mediante públi
ca subasta, el arrendamiento á venta libre de la cobranza de los 
derechos y recargos que gravan las especies comprendidas en el 
impuesto de consumos y de algunos arbitrios municipales.

1.a Es objeto de esta contrata, y en virtud de ella se 
arrienda á venta libre, la cobranza del impuesto que grava 
las especies de consumos, la sal y los alcoholes, con arreglo 
á las (Á'sposiciones del reglamento vigente, aprobado por Real 
decreto de de Octubre de 1898, la disposición 5.a del ar
tículo 10 la de  ̂ de Julio de 1888 y la ley de 30 de 
Agosto de 1896, 7 también los arbitrios á que se refiere el ca
pítulo 9.°, art. 5.° del pp“snpuesto municipal de esta ciudad.

2.a La contrata se realiza R ien d o en consideración las 
tarifas especiales que acordó aplicar el Ayuntamiento en se
sión de 13 de Abril último, y que han sido aprobadas por Real

orden de 24 de Mayo de este año, las cuales van anexas al j 
presente pliego como formando parte integrante del mismo. J

Mientras dure el contrato, el Ayuntamiento, en cuanto \ 
de él dependa, y salvo la obediencia debida á las disposicio- j 
nes superiores, procurará mantener inalterables las tarifas 
expresadas en el párrafo anterior y obtener la aprobación de 
las mismas para los años sucesivos al que la aprobación ob
tenida se refiere, comprometiéndose, para el caso de intentar 
alguna modificación en ellas, á no verificarlo sino después 
de oír en amplia información á los centros principales de in
dustria y comercio de la ciudad. El arrendatario, á su vez, 
queda obligado á respetar fielmente estas mismas tarifas ac
tualmente vigentes y á no pedir su modificación.

Si se alterasen en alza ó en baja los derechos de los ar
tículos comprendidos en las tarifas, se suprimiesen los de al
guna especie ó se añadiera alguna otra, se aumentará ó dis
minuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin rescin
dirlo.

3.a El Ayuntamiento consignará en los presupuestos de 
los años posteriores, que comprende este contrato, los mis
mos arbitrios que son objeto del arriendo y á los mismos ti
pos de cobranza; pero en caso de estimar necesaria alguna 
modificación en alza ó en baja por supresión ó por agrega
ción de alguno de los arbitrios, ó aumento ó disminución del 
tipo, no se rescindirá este contrato, sino que se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo.

Además, y siempre que el Ayuntamiento así lo prefiera, el 
arrendatario deberá hacer á sú costa la recaudación de los 
arbitrios que la Corporación municipal establezca á recaudar 
en los fielatos por conceptos especiales no comprendidos en 
este contraio, cuyos derechos, una vez percibidos, los entre
gará directamente al Ayuntamiento, sometiéndose á permi
tir que 3a Alcaldía pueda establecer intervención en fielatos 
al exclusivo objeto de conocer la verdadera recaudación que 
sé realice por dichos arbitrios, á no ser que el Ayuntamiento 
convenga con el arrendatario la cantidad alzada que haya de 
satisfacer anualmente por el importe de los mismos. Esta re
caudación especial de nuevos arbitrios devengará á favor del 
arrendatario un 5 por 100 por gastos de cobranza y fallidos.

4.a Se advierte, que el Ayuntamiento tiene establecido ac
tualmente un concierto con el gremio de harineros para la 
cobranza de los derechos de consumos y demás, concierto 
que, según contrato, no finará hasta 30 de Junio de 1900. El 
arrendatario se atendrá á las obligaciones que por razón del 
mismo atañen al Ayuntamiento, y percibirá como repuesto 
en los derechos de éste lo que se halla estipulado en el con
cierto y en el tiempo y forma en el mismo convenidos, hasta 
tanto que subsista la eficacia del referido concierto. Cesada la 
eficacia del concierto con los harineros por terminación del 
mismo, ó por cualquier otra causa legal, percibirá el arren
datario los derechos, recargos y demás sobre las harinas 
como sobre las otras especies que el arrendamiento com
prende.

5.a Servirá de tipo mínimo para la subasta la cantidad de 
18 millones de pesetas anuales, total del adjunto presupuesto 
que forma parte integrante de este pliego de condiciones, y 
en el que se detallan Ls especies sujetas al impuesto y demás 
arbitrios que entran en esta subasta.

6.a El arriendo empezará el día en que se verifique la toma 
de posesión, mediante acta notarial, y concluirá el día 30 de 
Junio de 1902. Para los efectos de la liquidación de produc
tos, el contrato se entenderá formalizado el día en que tome 
posesión el que resulte ser arrendatario; y en su consecuen
cia, serán de cuenta de éste, é imputables á él, todos los pa
gos y cobros que procedan de actos posteriores al día ante
rior al en que se posesione del arriendo.

Si la toma de posesión se realiza después del día 1.° de 
Julio próximo, se deducirá del precio anual de adjudicación 
lo que á prorrata corresponda por los días que hayan trans
currido de la anualidad corriente.

Este retardo no podrá dar lugar á reclamación de indem
nización alguna por parte del contratista, ni tampoco la 
concesión de prórroga expresa ni tácita del tiempo del con
tra to, pues siempre terminará, según se ha dicho, en 30 de 
JunJO he 1902.

7.a La única subasta se verificará en el salón de Ciento de i 
estas ( V sas Consistoriales, á las doce de la mañana del meri
diano de .Barcelona, á los veinte días naturales de publicado 
en la Gac.tsta de Madrid el correspondiente anuncio, sin 
contar el día del anuncio. También se anunciará en el Bole- j 
Un oficial de ^sta provincia y en los periódicos que la Alcal- j 
día tenga por cOnveniea ê* j

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el ! 
Negociado de ConsOmos de la Secretaría del Excmo. Ayunta- 1 
miento. j

8.a Si no se p resen il lieitadores á la subasta',- ó las pro
posiciones que se presentaren no fueren admisibles, el A y un- ; 
tamicnto acordará inmediatamente continuar la cobranza 
del impuesto directamente, sin acudir á segunda subasta, i

9 a La subasta será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento, compues
ta de dos ó cuatro Sres. Concejales y nombrada por el mismo 
para este efecto, concurriendo á dar fe del acto el Notario 
municipal.

10.  ̂ Para tomar parte en la subasta será indispensable 
acreditar con la correspondiente carta de pago, haber con
signado en la Caja municipal ó en la Caja de depósitos, á 
responder de la misma subasta, el 5 por 100 en efectivo me
tálico ó en.billetes del Banco de España, ó en títulos de la 
deuda municipal, por todo su valor nominal, y en valores pú
blicos, á tenor de la cotización del día, ó sean 900.000 pese
tas del importe total del tipo, sin cuyo requisito no se admi
tirá como licitador.

El que consignare este depósito y no hiciere postura que 
no cubra el tipo mínimo de la subasta, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100, de la cantidad depositada: 5 por 100 que 
cobrará el Ayuntamiento en el momento de reintegrarse el 
depósito al deponente, sin perjuicio de exigir al interesado 
las responsabilidades que las leyes determinen.

11. No serán admitidos como lieitadores á ninguno de los 
individuos que se encuentren en cualquiera de los casos que 
determina el art. 229 del reglamento vigente de Consumos, 
ni los incapacitados, á tenor del art. 11 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, entre
gándose en la hora misma de la subasta al Excmo. Sr. Al
calde. Una hora después de empezado el acto, ó sea á la una 
de la tarde, se cerrará la admisión de pliegos y se dará prin
cipio á la apertura de los que se hubiesen presentado.

13. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará el acto hasta que, publicada tres veces una oferta, 
no haya quien la mejore; entendiéndose que si ninguno de 
los lieitadores mejorase su proposición recaerá el remate, 
una vez transcurridos quince minutos, á favor de aquel cuyo 
pliego haya sido presentado primero de entre los que resul
ten con iguales proposiciones.

14. La Presidencia declarará adjudicado el remate provi
sionalmente al autor de la proposición que entre las admiti
das ofrezca mayor ventaja para los fondos municipales, te
niendo, además, en cuenta lo consignado en el párrafo que 
antecede, para el caso de presentarse proposiciones iguales, 
y hará pública la adjudicación provisional disponiendo que 
conste en acta.

La adjudicación provisional no crea derecho alguno, pues 
si bien obliga desde luego al rematante si en definitiva es 
aprobado,, la Administración municipal no contrae por su 
parte obligaciones ni responsabilidades de ningún género 
hasta que el acto de la subasta quede aprobado por el Ayun
tamiento y por la Administración de Hacienda de la pro
vincia.

16. La Corporación municipal, en vista de la diligencia 
de subasta, declarará adjudicado definitivamente el remate á 
favor del licitador cuya proposición sea más ventajosa par?, 
los intereses del Municipio, y resolverá las incidencias que 
se hayan producido.

Después se sometará la subasta á la aprobación del señor 
Administrador de Hacienda, y una vez obtenida, se comuni
cará ál rematante adjudicatario.

Este quedará obligado á constituir fianza definitiva para 
responder de todas las obligaciones del contrato, dentro del 
término de quince días naturales, á contar desde que sede 
notifique la comunicación á que se refiere el párrafo anterior, 
por una cantidad igual al 25 por 100 del precio anual en que 
se haya rematado el servicio, la cual fianza deberá constituir
se en la Caja municipal.

El acto de la constitución de la fianza se realizará con la 
intervención del Depositario de los fondos municipales, el 
cual teniendo á la vista el cuadro oficial de. cotizaciones del 
día, determinará bajo su responsabilidad si aqnella cubre el 
tipo señalado.

17.̂  La fianza definitiva garantizará y responderá del cum
plimiento del servicio, así como de la exacta observancia de 
las condiciones de este contrato, hasta que terminado éste 
con sus incidencias, y declarado el rematante exento de toda 
responsabilidad, acuerde el Excmo. Ayuntamiento la devolu
ción de la suma depositada.

El Ayuntamiento apreciará si la fianza se ha constituido 
en términos bastante explícitos para que puedan hacerse efec
tivas en todo tiempo las responsabilidades que contraiga el 
contratista, y de no hallarlos suficientes, acordará que se mo
difiquen á su entera satisfacción y á los efectos aludidos.

18. Si en el tiempo del contrato debiera de traerse de la 
fianza parte del importe de la misma, ó toda ella, para hacer 
efectivas algunas responsabilidades contraídas por el contra
tista, bastará el acuerdo del Ayuntamiento para poder reali
zarlo, y el contratista deberá reponer la fianza hasta su total 
importe dentro del plazo que el Ayuntamiento le fije en cada 
caso, bajo pena de rescisión si no lo verificara dentro del pía-
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20 que se le fije, sean cualesquiera las reclamaciones y recursos que quiera interponer ó protestas que quisiera nacer.

19. Si: admitirán en la fianza títulos de la Deuda munici
pal de esta ciudad por todo su valor nominal.

20 SI se hacen depósitos en papel del Estado se observarán para ellos las mismas reglas que en las contratas con la 
Hacienda pública.

21 A; u- mpo de constituir la fianza, y para el caso de que se  aumentasen los derechos ó los arbitrios y se hubiese ; 
de aumeüi ,?r el precio anual del arriendo, el contratista ten- ; drá o h h ’' ' i ó n de completar ó facultad de dism inuir la fianza en la'A.mtidad correspondiente, para que siempre sea del 
25 por 100 iie dicho precio, dentro del térm ino de cinco días, desde el en que se le notifique el importe de Ja adjudica
ción.

02 Si el arrendatario no prestase la fianza definitiva den
tro'del término de quince días, ó no la ampliase á tenor del parra fu anterior, quedará legalmente rescindido el contrato y per de» ‘ fianza provisional ó la definitiva que tuviese prestad», quedando además obligado con todos sus bienes a la im hnui r/awón de los daños y perjuicios que sufra el Ayun
tam iento por consecuencia de ello,

23 Una vez constituida la ' fianza definitiva, se requerirá al rematante para que concurra al otorgamiento de la escritu ra  de -sre contrato en el día hora que se señale por el Excelente nm> Sr. Alcalde, sin que sea más alia del quinto día, á contar esde el de la constitución de dicha fianza, escritura 
que aut.nf I ¡irá el Notario del Ayuntamiento, siendo de cuenta del irnudieatario todos los gastos que el otorgamiento ocasione, como también lo serán los que causen el anuncio de celebración de la subasta y todas las actuaciones y otorgamiento de doc uní tutos, pagos de derechos y de timbre a que de lugar el lmjjtrato hasta la completa terminación de los efectos del mi .rao. También deberá pagar la contribución industria] ci rn spondiente, debiendo á este electo justificar en debida fono a ul contratista haber cumplido con este requisito.

24. Olurgada la escritura, deberá tomar posesión del arriendo ► 1 contratista dentro del término de cuarenta y ocho horas, m e d i a n t e  acta que levantara el Notario municipal, y
desde j» fecha de esta comenzará á contarse el tiempo del 
contrato.

25. Si .1 arrendatario dejare de concurrir al otorgamiento de la t in tu r a  6 no tomase posesión á tenor de lo consignado en los párrafos que anteceden, quedará rescindido el contrato y perdcíi. el rematante la fianza que tuviese constituida, qued - rulo también obligado con todos sus bienes al resarcimiento de daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento.
26. El contrato, en todas sus partes y servicios, se entiende concertado á riesgo y ventura, no pudiendo por ningún concepto pedir el contratista al Ayuntamiento abono de cantidad alguna por remuneración ó recompensa de los servicios

contratados.
27. El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda y del Municipio en los ramos de recaudación é impuestos, recargos y arbitrios que sean objeto de este contrato, dentro de las tarifas fijadas ó que se fijen y de las condiciones de este pliego, debiendo ajustarse para la cobranza á unas y otras, á las disposiciones legales vigentes y  á los preceptos legales del reglamento del impuesto ó á las que se dictasen durante el período desarriendo, al procedimiento establecido con respecto al sindicato de exportadores 

de vinos.
28. El contratista deberá entregar semanalmente á la Administración municipal un estado comprensivo de los derechos, recargos y arbitrios que haya percibido por el consumo de las unidades de cada especie que se haya adeudado en cada período y los derechos que por el total de las mismas se hayan devengado en el mismo período, obligándose además á presentar los libros y registros, que deberá llevar siempre que lo reclame la Administración municipal ó la del Estado, durante la época del arriendo y tres meses después.
29. El arrendatario vendrá obligado, como previene el artículo 178 del reglamento, á ingresar directamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de los diez primeros días de cada mes, y en las horas hábiles de Caja, el cupo correspondiente al mismo Tesoro, ó sean 7.179.291 pesetas 75 céntimos, realizando las entregas por mensualidades anticipadas ó dozavas partes en la cantidad de 598.274 pesetas 32 céntimos.

En la misma forma entregará en la Tesorería municipal la diferencia entre esta cantidad de 598.274 pesetas 32 céntimos y la que resulte de la dozava parte del total en que se adjudique la subasta. Al realizar este pago al Ayuntamiento, deberá acreditar por la oportuna carta de pago que ha satisfecho la cantidad correspondiente al Tesoro. Si no verificara uno y otro pago anticipado dentro de los expresados diez días de cada mes, quedará legal y completamente rescindido el contrato, y la fianza quedará á favor del Municipio, y el con tratista responsable con todos sus bienes de los perjuicios que 
sufra el Municipio.Si al tomar posesión del arriendo el contratista, resultara que el Ayuntamiento tiene anticipada al Tesoro la mensualidad corriente, deberá el contratista abonar aquel mismo día al Municipio la prorrata del cupo anticipado por los días que falten á discurrir de la mensualidad de quey,e trata. Asim ismo abonará al Ayuntamiento en aquel mismo día en que tome posesión, la cantidad que á prorrata corresponda al Ayuntamiento sobre el precio del arriendo por los días que falten á transcurrir del mes corriente en aquella fecha.

Dos días después del en que el contratista debe verificar dichos ingresos, según y en la forma que determinan las condiciones anteriores, sin que los haya verificado totalmente, el Ayuntamiento se incautará por medio de empleados que al efecto designe la Alcaldía de la recaudación objeto de este contrato, sin que haya de mediar acuerdo especial del Ayuntamiento á este efecto, ni aviso ni requerimiento previo al contratista, siendo de cargo de éste los gastos que por personal y material se originen hasta que quede firme la rescisión 
"del contrato.

30. Cualesquiera que sean las dudas, diferencias, reclamaciones ó cuestiones que surjan entre el Ayuntamiento y el contratista por razón ó consecuencia del presente contrato, sean de la Índole que fueren, aunque se interpusieran demandas ante cualquiera Autoridad ó Tribunal, no podrá por este ni por ningún otro concepto dejar el contratista de satisfacer, dentro del plazo de diez días antes dicho, la parte 
m e nsu a l  del cupo del Tesoro y del remanente del precio del arriendo al Ayuntamiento; y, por tanto, será siempre y en todo caso indiscutible el derecho de la Autoridad municipal á incautarse por completo de la recaudación, en los términos que se dejan expresados en la condición que precede.

31. Desde el día de la fecha señalado para la  toma de po

sesión, serán de cargo y riesgo del arrendatario todos los gastos de administración y exacción de la renta, tanto en personal como en material, locales, efectos y cuanto en sí lleve el servicio; y así pasará á continuar sus funciones con el arrendatario por el mero hecho de vencer el día señalado para la toma de posesión todo el personal y demás efectos del servicio. Esto se entiende sin perjuicio de la pena d@ rescisión antes señalada y de la pérdida de la fianza.
32, Dentro de treinta días, desde la toma de posesión, se formalizará por medio de acta, por duplicado entre las par- tes, un inventario y tasación de los locales, utensilios y efectos que se entreguen al contratista como afectos al servicio, ¡ debiendo el contratista conservarlo todo y devolverlo á la terminación del contrato, en el mismo estado en que actualmente se encuentra, y renovado ó repuesto lo que por el usoó por cualquier causa se deteriore ó desaparezca. Deberá también respetar y cumplir los contratos que con referencia á los aludidos locales, utensilios y efectos tenga el Ayuntamiento. Abonará el contratista el 3 por 100 en concepto de interés de la cantidad que importe la tasación, aparte del 

precio del contrato.
33, Las cantidades que por razón de las existencias actuales, al tiempo de tomar posesión el arrendatario, resulten de los datos de la Administración ó del aforo de entrada que se practique, si no lo renuncia el contratista, no serán entregadas á éste, sino que le servirán de abono al realizarse el aforo de salida al acabar el contrato.
34, Para que se autoricen los depósitos de que tratan los capítulos 11, 12, 13 y 15 del reglamento del ramo será indispensable el V.° B.° de la Alcaldía.
85. Es obligación del arrendatario facilitar á la Alcaldía todos los datos relativos á las operaciones del cap. 15 del mismo reglamento. La fianza de contrato quedará en todo caso afecta á estas obligaciones, en los térmioos del párrafo tercero del arfc. 150 de dicho reglamento vigente.
36. Si el arrendatario quiere establecer depósito administrativo, habrá de ponerlo previamente en conocimiento de la Corporación municipal, y mediante acuerdo favorable podrá instalarlo, si el edificio destinado al efecto reúne condiciones aceptables por su situación, capacidad y garantías de seguridad para los depositantes, á juicio del Ayuntamiento, con las condiciones que á este último objeto le señale, y previo el cumplimiento de las demás que el reglamento exige.
37. El Ayuntamiento se reserva la más completa facultad de intervención en todas las operaciones de la recaudación y en todas las incidencias á que la misma pueda dar lugar durante el último año del contrato, ó sea desde 1.° de Julio de 1901 á 30 de Junio de 1902, por medio de funcionarios y empleados de la exclusiva designación del propio Ayuntamiento, que tendrán entrada libre en todos los fielatos, edificios, oficinas, depósitos y demás locales y lugares en que la recaudación se realice ó tengan relación con ella. A los efectos de tal intervención, el contratista tendrá siempre dispuestos los libros y documentos de la recaudación, intervenciones, cuentas corrientes, repartimientos y toda la documentación que se relacione con el servicio de que se trata.
38. Si en el último año económico deb arriendo, esto es, desde 1.° de Julio de 1901 á 30 de Junio de 1902 los ingresos que la recaudación produjese excedieran de 22 millones de pesetas, corresponderá sobre dicho exceso un 60 por 100 al arrendatario, y un 40 por 100 al Municipio.Esto se entiende que en manera alguna limitará el derecho del Ayuntamiento á practicar el aforo correspondiente a la conclusión del arriendo, el cual, en efecto, se llevará á cabo inmediatamente que cese el contrato.
39. El arrendatario no podrá establecer otras reglas, procedimientos ni gravámenes de recaudación, ni alterar en ningún sentido el tipo de los adeudos establecidos, taras ni destaras, conforme las disposiciones legales vigentes. Cualquier modificación que creyese oportuno introducir en estos conceptos requerirá el previo acuerdo de conformidad del Excelentísimo Ayuntamiento y con sujeción al reglamento.

Tampoco tendrá derecho á percibir el 10 por 100 de administración y cobranza de los arbitrios, pues esto sólo corresponde á la Hacienda cuando tiene establecida la administración directa del impuesto.
Tendrá en los fielatos el personal suficiente para efectuar las operaciones de carga y descarga de las especies que se presenten al adeudo en los casos en que no se avaloren aquéllos por medio de aforo y todo lo que sea necesario para que el despacho de las operaciones de reconocimiento y adeudo se verifiquen en la debida prontitud en beneficio del público. Si se formulasen reclamaciones por los introductores y el público acerca de lo que se acaba de decir, el contratista vendrá obligado á someterse á aquellas reglas y disposiciones que acuerde el Excmo. Ayuntamiento para que el servicio se cumpla sin perjuicio de los intereses del público. El arrendatario deberá establecer la oficina central de la administración de consumos en un sitio céntrico á juicio del Ayuntamiento y colocar sobre la puerta del edificio una muestra que la dé á conocer. Dentro del primer mes del contrato fijará las indicaciones correspondientes, dando á conocer al público los caminos del radio, la dirección que deban llevar al fielato próximo las especies sujetas al adeudo, así como los postes que determinen la zona fiscal en los puntos y á las distancias que señale la Alcaldía. También habrá de fijar un ejemplar impreso de las tarifas en todos los fielatos.

40. Para modificar la actual línea fiscal y la situación de los fielatos, será preciso que el arrendatario lo proponga al Ayuntamiento de una manera razonada, señalando en un plano la modificación ó modificaciones, hasta tanto que haya recaído acuerdo del Ayuntamiento y se hayan cumplido los trámites reglamentarios. Esto se entiende sin perjuicio de los derechos concertados de extrarradio.
41. Los dependientes del resguardo usarán siempre en los actos de servicio el uniforme ó distintivo que la A lcaldía con el contratista convengan.
42. Queda prohibido que los individuos del re sguardo practiquen reconocimientos á las mujeres, aunque ofrezcan indicios vehementes de conducir especies oculta-D. Para ello habrá en todo caso una mujer en los fielatos,
43. No podrá el arrendatario deducir redam ación alguna porque el Gobierno haga uso de la facultad! reservada en el artículo 6 de la ley de 16 de Junio de 1885 respecto establecer garantías especiales para el Cuerpo d^i resguardo de consumos.
44. El adeudo de los derechos y arbitrios que devengan las carnes de todas las reses que se destinan al abasto público, y que, sin excepción^ deberán ser muertas y reconocidas en los Mataderos de la ciudad, ge efectuará necesariamente en los respectivos ostable.dmirntos en los cuales la matanza

e inspección £e realice, para lo cual habrá de designar el arrendatario, como de su cargo* el personal que haya de efectuar la re«udasci<5n, concillando este? servicio eon el de la Administración municipal.
45. Respecto á exenciones y franquicias» deberá stenerse- el arendatario a l capí. 2.° del reglamento, sin derecho' á establecer reglas nuevas.. Habrá asimismo de respetar como parte integrante del pliego de condiciones las reglas de aloro y  tarifa de destare,, y los* conveniossobre devolución dé derechos de consumos y  depósitos autorizados que encuentre existentes al tomar posesión del servicio, salvo las resoluciones de la Superioridad!.

 ̂4®i Las franquicias-del Cuerpo diplomático, una vez sancionadas por la Alcaldía, serán despachadas en el; acto. No serán adeudadas las especies que conduzcan;los viajeros para su consumo particular en un solo  ̂ día aproximadamente, ni las que regresen de jiras.campestres, si las especies- sobrantes ofrecen la evidencia de su origen.
47. Queda prohibido su los términos más absolutos, v bajo pena de rescisión del contrato, el otorgan privilegio de franquicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del impuesto óurbitrlouá toda Sociedad, Corporación, Empresa, establecimiento ó particular que no,esté comprendido en los citados artículos 26 y siguientes deUreglamento».
48. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes por lo que se relacione con los derechos de las especies comprendidas en el encabezamiento con la Hacienda* serán dirimidas por las oficinas provinciales de ésta, con arreglo á la condición 14 del art. 22 del reglamento. Las dudas sobre clasificaciones de especies, las de inclusión por asimilación ó analogía en las tarifas, ó sobre exenciones serán derimidas por la Alcaldía*, oyendo previamente al Ingeniero de la Inspección industrial del Municipio.
49. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición* y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda obligado á reintegrar tal perjuicio. El arrendatario tendrá derecho á, indemnización sólo en el caso de que justifique plena y debidamente que se le ha irrogado perjuicio por haber dejado dê  cumplir voluntariamente el Ayuntamiento todas ó algunas, de las estipulaciones de este contrato.
50. En el caso de que el arrendatario tratase de hacer cesión de su contrato, habrá de practicarse con las solemnidad des legales, previo acuerdo del Ayuntamiento, que podrá ser contrario, y la aprobación de la Delegación de Hacienda.
51. No podrá pedirse rescisión del contrato, bonificación alguna ni mayor precio ó recompensa por los servicios contratados, ni aducir reclamación de daños y perjuicios fundándose en motivos de deficiencias ó circunstancias de ios trámites anteriores á la adjudicación; pues que por el mero*, hecho de concurrir á la subasta se tendrá á todos los coneu-. rrentes por completamente conformes con cuantos tr á m ite  hubieren precedido al contrato.
52. Para todas las incidencias y discusiones, p le ito s^  re.  clamaciones á que pueda dar lugar este contrato, el arrendatario renuncia á su fuero y domicilio, y se somete á 1 os Tribunales de la jurisdicción que corresponda al dom‘iCiii0 del Ayuntamiento, sin que haya lugar á la deduccior ies de demanda de ninguna clase ante los Jueces y Tribu' jales de la jurisdicción civil.
53. En los casos de rescisión del contrato y J0r incumplimiento, abandono ó cualquiera de las causas "determinadas por las disposiciones vigentes, ó por las condficiones de e¡fie arriendo, ó aquellas que en derecho sean procedentes, el Excmo. Sr. Alcalde, á fin de que no se s u s^ enda p0r un solo momento los servicios que son objeto de) presente contrato, podrá decretar la incautación de la reca udación ó cobranza utilizando el personal y material corres jp0ndiente, incautan- dose i])So fa d o  de los fielatos, oficir as, registros, libros y  existencias, del material que el arrer ¿datario tenga afectos al servicio, sin necesidad de acuerdo d Ayuntamiento, ni tampoco de requerimiento de ninguna ciase a] arrendatario.
Esta incautación durará todr > e] tiempo que lo exijan las circunstancias que lo hayan m otivado, siendo en todo caso de cuenta del contratista todo'¿ jos gastos, daños y perjuicios que por el incumplimiento d' ¿ sus deberes se ocasionen á los intereses municipales, y sin erL ningún caso, ni por ningún concepto, pueda  ̂el ar rendatario formular reclamación por motivo de dicha incai* .fijación.
Las disposiciones de esta condición serán aplicables á los casos en que se produje ¿re, á juicio del Gobernador civil, peligros graves de alter ación de orden público ó en caso de desobediencia del arren .datario á órdenes del propio Gobernador civil.

54. Por faltas menos graves en que pueda incurrir el contratista, ya sea r on respecto á la administración municipal, ya sea con resp' ¿<fio al público, habrá lugar á imponérsele multa gubernr f i á v a  de 50 á 200 pesetas mediante expediente, en el que ser't 0ído el contratista, pudiendo ser decretadas por la Alca) día hasta 100 pesetas, y requiriéndose propuesta de la Comi si5n correspondiente para las que excedan de tal cantidad.
55. Fq contratista queda obligado especialmente á las Ordenanzas y reglamentos municipales de la ciudad de Barce- lona.
56,. El arrendatario queda obligado á auxiliar al Ayuntam iento con todo el personal y material de su servicio en chantos casos se le reclamen, con tal que las operaciones que 'en virtud de esta condición se le encarguen no afecten la marcha general de la recaudación y sean de naturaleza análoga á ésta.
57. Se consideran como supletorios de este pliego, en cuanto sean de aplicación, los preceptos del reglamento de Consumos que rija durante el tiempo del contrato y el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

CONDICIÓN ADICIONAL

Será de eargo del contratista el pago al Estado del impuesto transitorio de Guerra, con arreglo á las tarifas actuales ó las que el Gobierno apruebe en lo sucesivo, además de lo que constituye el precio del contrato.
El precedente pliego de condiciones fué aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordinaria de segunda convocatoria celebrada el día 12 de Junio de 1899, y por la  Junta municipal en 27 del mismo mes.
El Alcalde constitucional, Presidente, B. Robers.=P. A, de S. E., el Secretario, José Gómez del Castillo.
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T A R I F A  de las especies sujetas al impuesto de C onsum os con arreglo d la cual se recaudarán 
los derechos en los FIELA TOS 
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Pesetas.

T O T A L
derechos.

Pesetas.

Carnes en f  resco muertas en los mata
, deros municipales}. y sus despojos.

» 1 De ganado vacuno, lanar y cabrío.. -100 kg. 12 1-20 12 25*20
» 2 Idem de cerda............................. .. » 12 1*20 12 25*20
P 3 Despojos de ganado vacuno, lanar

y cabrío................. r ........., . ........... » 4 0‘40 4 8*40
p 4 Despojos de ganado de cerda.. . . . . . p 4 0‘40 4 8*40

Meses en vivo y caza mayor.
P 5 Corderos y cabritos........................... p 12 1*20 12 25*20
» 6 Jabalíes.............................................. » 15 1*50 15 31*50
» 7 Ciervos, gamos, cabras monteses y

demás reses de caza m ayor. . . . . . p 12 1*20 12 25*20

Mantecas, carnes saladas y embutidos.
» 8 Manteca de cerdo, jamones y to

cino................................................. » 20 2 10 32
P 9 Mortabella y embutidos de todas

clases................................................ p 20 2 5 27
P 10 Carnes en cecina, en salmuera, sa

ladas, en seco, ahumadas, sus *
conservas, extracto de carne Lie-
big, caldo Civils, carne cruda en
polvo y demás extractos en ge
neral.................................................. » 15 l l50 5 21*50

11 Despojos salados de todas clases .,. 7 0‘70 3 10*70

Aves y caza menor y sus conservas.

' P 12 Palominos, pichones, codornices y
otras aves similares en tamaño .. U n o ... 0*05 0*01 » 0*06

» 13 P a v o s ..................................... » 0*50 0*05 0*50 1,05
14 Capones........................... . » 0*25 0*03 0*15 0*43
15 Faisanes....................................... 0‘60 0*06 0*40 1*06

» 16 Anades, perdices, gallinas, gansos,
patos, gallos, pollos y demás aves
caseras y silvestres, liebres y co
nejos ................................................. p 0*15 0*02 0*05 0*22

P 17 Aves trufadas..................................... p 0*60 0*06 » 0*66
P 18 Conservas de las anteriores especies. 100 kg 25 2*50 15 42*50

Pescados de río y mar, sus escabeches,
conservas y mariscos.

P 19 Ostras, escüpiñas y  salmones.. * 1 8 0*80 6 14*80
P 20 Las demás clases de pescado fresco

y mariscos......... ................. . p. 8 0*80 p 8*80
» 21 Pescado salado y grasas de toda

clase de pescado.............................. » 6 0*60 p 6*60
» 22 Pescado en escabeche y conservas.. » 8 0*80 6 14*80

Líquidos.
p 23 Aceite de oliva................................... p 13 1*30 » 14*30
P 24 Idem petróleo, bencina y gasolina.. p 13 1*30 » 14*30
» 25 Aceite de algodón..........■........ . .......... p 13 1*30 13 27*30
> 26 Aceites concretos procedentes de

frutas y semillas de palmera, coco
y sus similares, y todos los de
más aceites sólidos, grasas ani
males que tengan mezcla de ve
getal v ácidos grasos no compren
didos en la tarifa............................ 100 kg. 12 1*20 p 13*20

» 27 Aceites de las demás clases y sus
ácidos......................................" . . . . p 13 1*30 2 16*30

» 28 Oleínas de todas clases...................... p 12 1*20 » 13*20
P 29 Alcohol puro, aguardiente s y li

cores................................... * ......... 100 lit. 18 1*80 p 16*50
» 30 Vinos superiores, generosos y es

pumosos y vermouth en bote
llas .... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 12 1*25 7*50 21*25

» 31 Idem, id. en barriles y otros ¿en
vases . . .................. . « . . .  .. p 12 1*25 2*50 16*25

P 32 Mistelas, moscateles, Jerez común
y vinos rancios que no excedan'
de 15° . . . . . .  — ........................ . p 10 1 » 11

t> 33 Vinos de las demás clases . p 8 0*80 » 8*80
P 34 Vinagre........................................ p 4 0*40 4 8*40
p 35 Cerveza. . . .............. ............................ p 2‘50 0*25 2*50 5*25
» 36 Sidra y chacolí............................ .. > 1*25 0*13 1*25 2*63

Cereales, otros granos y sus harinas.

Módico, 37 Arroz, y sus harinas......................... 100 kg*- p p p 0*56
Idem .. 37 b Garbanzos y sus harinas....... . . . . » p p p 0*26

i 38 Trigo.................................................... 1*15 0*12 0*85 2*12
Módico. 39 Idem para fabricar almidón............ p p » p 0*61

p 40 Harinas de trigo y sém olas............ p 1*15 0*12 0*85 2*12
p 41 Almidón, gluten, tapioca y reva

lenta . ............................................ p 1/15 0*12 0*85 2*12
> 42 Pan cocido.....................  .................. » 1 ‘38 0*14 0*87 2*39
p 43 Galletas y pastas de todas clases .. p 1\50 0*15 1*50 3*15
p 43 b Centeno y sus harinas............. p 0*50 0*05 0*50 1*05

Módico. 44 Cebada, maíz, mijo, panizo y sus All A
harinas............. ; ............................ p > p p U 1U

Idem . . 44 b Alubias y sus harinas...................... p p * p U ¿0fW*) K
Idem .. 441 Anís y com inos............................... p p » p U /¿O

Idem .. 45 Los demás granos y legumbres se
cas y sus harinas .......................... p p » _ 11

U IV
Ai Á í\

p 46 Salvados......... .............. ........... .. p 0‘25 0*03 0*^0 0*40
» 47 Desperdicios de granos proceden

tes de la fabricación de la cerve
za y del alm idón, que sirven
para el alimento del ganado, y í
caldos de maíz y otros granos
procedentes de la fabricación de

p 0*10 0*01 0*10 0*21
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Pesetas.
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m unicipa l

Pesetas.

T O T A L
derechos.

Pesetas.

Combustibles. -
> 48 Carbón vegetal y conglomerados .. » 0*30 0*03 0*20 0*53
» ’ 49 C isco................................................ . » 0*15 0*02 0*05 0*22
P 50 Carbón cok » 0*20 0*02 0*10 0*32
P 51 Leña..................................................... P 0*30 0*03 0*20 0*53
» 52 Ramaje en haces y gavillas... . . . . . » 0*20 0*02 0*10 0*32

Productos animales.
» 53 Cera en rama ó manufacturada y

sus ácidos....................... .. P 19*50 1-95 10*50 31*95
P 54 Estearina, parafína y esperma de

ballena en rama ó manufactura
da y  sus ácidos.............................. » 17*30 1*73 10*50 29*73

P 55 Sebo y  grasas animales................... » 4 0*40 3 7*40
» 56 Huevos........... .................................... El 100. 0*25 0*03 0*25 0*53
» 57 Quesos de todas clases .. .................. 100 kg. 8 0*80 4 12*80
P 58 Leche procedente de las vacas y ca

bras que residen en el casco y ra
dio de esta ciudad................... . p 2 0*20 p 2*20

P 59 Leche procedente de las vacas y ca
bras forasteras ............................. » 2 0*20 p 2*20

> 60 Idem condensada............................... » 7*50 0*75 4*50 12*75
P 61 Manteca extraída de la leche.......... p 5 0‘50 3 8*50

Especies varias.
P 62 Sal común .......................................... p 5 0*50 » 5*50
P 63 Alcaparras, alcaparrones y aceitu

nas aderezadas............................... p 8 0*80 p 6*80
P 64 Conservas de fresas, fresones, melo

cotones, peras, acerolas y de las
demás clases de frutas................. » 12 1*20 p 11*20

P 65 Trufas, champignons, sopa llama
da Julienne y toda clase de hor
talizas y verduras en conserva... » 10 1 p . 11

» 66 Jabón duro ó blando de aceite de
oliva, palo jabón, jabón en polvo
y libritos de ídem ......................... p 11 1*10 1 13*10

» 67 Jabón duro ó blando de las demás
clases............................ ............ p 11 1*10 1 13*10

» 68 Nieve y hielo natural y  artificial. . » 3 0*30 1*50 4*80
» 69 Paja de cereales, hierbas ó plantas

para el ganado y pulpa (carne
mollar de las frutas y la medula
ó tuétano de las plantas leñosas) » 0*20 0*30 0*15 0*88

Módico. 69 b Algarrobas.......................................... » » p p 0*10

ARBITRIOS

p 1 Aceitunas para aderezar.................. » p p p 2*50
Módico. 2 Almendras, avellanas y piñones

mondados........................................ » p p p 0*80
Idem .. 3 Almendras, avellanas, piñones y

nueces sin m ondar........ ............... » » p p 0*40
» 4 Azafrán ............................................... Kilog.. » p p 2
p 5 Carbón mineral de todas clases,

excepción hecha del destinado á
la industria..................................... 100 kg. » p p 0*80

Módico. 6 Chufas ............................................. p » p p 0*25
» 7 Dulces... .  ......................................... » » » » 25

.8 Féculas de patata y otras............... p p p » 2*50
» 9 Fresas y fresones.............................. p » » p 5
p 10 Fruta verde........................................ » » p p 2*50

Módico. 11 Fruta seca en cajas y serones.......... » » p p 1
p 12 Horchatas en polvo........................... » » » p 10
p 13 Miel y sus similares, excepto la me

laza y la glucosa............................ p » » » 4
p 14 Melones y sandías........................... . p » » » 1*25
> 15 Mostazas y salsas................. ............ » p » p 10
p 16 Patatas y moniatos........................... » p p p 0*50
» 17 Perfumería ó sustancias de tocador,

como son: aguas, alcoholes, cos
méticos, elixires, esencias, espí
ritus, extractos, jabones, leches,
mieles, polvos, pomadas, tintes,
vinagrillos, etc............................... K ilog.. » p » 0*40

Módico. 18 Pimiento ó pimentón molido........... 100 kg. » » » i

T A R A S  á que han de sujetarse las operaciones de peso en la aplicación de tas tarifas.

ESPECIES
R ed u cción  por razón de taras 

del
peso bruto  de los envases.

Aceites de todas clases... J í í  P?^eíos................................................| En pipas....................................................
Aguardientes y alcoholes, en pipas.............................................

6 kilogrs. por pellejo. 
20 por 100.
16 por 100.
32 kilogrs. barril.
6 kilogrs. pellejo.

* 16 por 100.

30 por 100.
50 por 100.
33 por 100.
10 por 100.
20 por 100.

Petróleo, en barriles............................................................................
vrír.Ao ) En pellejos............................................................................

t En pipas y bocoyes........................................ .....................
Pescado fresco, ó con la sal indispensable para su conservación, en 

espuertas, banastas ó cestos de todas formas y los mezclados con 
algas y nieve................................................................ . ........................

Ostras y escupiñas........................... .............................. ..........................
Atún en salmuera........................... ........................................................
Sardina salada y prensada..................................... ..................................
(Grasa de pesca salada................................................................................

•A

NOTAS

1.a 8'6 entiende por menudos y despojos de las reses para los efectos de impuesto, en el 
ganado v acuno, lanar y cabrío, la cabeza, patas, asadura y el vientre exclusivamente ó sea 
con excepc ión del sebo, y en-el de cerda el vientre y la asadura.

2.a Cuando se presentare al adeudo algún artículo cuyo envase no esté comprendido en el 
cuadro de tarAS, se le aplicara la correspondiente a los que con él tengan asimilación i y si 
ésta no existiese y fuere imposible determinar el peso, se hará la tara prudencial expresán
dolo asi. Igual taA & prudencial se hará cuando no obstante figurar en la tarifa ó cuadro de 
taras los envases qCe se presenten, considere el aforador que no corresponde el abono por la 
especialidad de los miamos.

3.a Cuando algún introductor no se conformase por las condiciones especiales de sus en-
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vases con la tara correspondiente á los ordinarios de la misma cit?se» tiene derecho á que se
Í>e«enseparndamente dichos envases, abonando soíámente el peso líquido de las especies que o« mismos contengan; esta operación deberá verificarse en el acto y C\1]QL los medios necesarios que al efecto facilitará el introductor,

4.a La recaudación de hielo se verificará por el peso que arroje en lírnp/o, ó sea deducidas las taras de los envases que lo contengan, sin que ningún introductor tenga derecho á exigir bonificación alguna por concepto de mermas, en atención á que ya se lia ten ia 'o en cuenta al señalar para dicha especie un tipo reducidísimo en la tarifa,
5.a Los vinos comunes que se presenten al adeudo, que excedan de 15 grados centesimales, se adeudaran por la partida de Alcohol puro, aguardientes y licores,

r 6.a Se exceptuarán del pago deí impuesto los aceites y los vinos exclusivamente medíci-¡ nales,
7.a En lm  multas que se impongan por infracción del reglamento de Consumos, se co n sideraran recargadas las especies con el 100 por 100 sobre los derechos del Tesoro.
8.a Para el adeudo de la leche procedente de las vacas y cabras que residen en el c radio de esta ciudad, se tendrá en cuenta que cada v^ca produce tan solo cuatro litros diarios )qun libro cada cabra, en atención á que ya adeudaran también los forrajes que sirven de- pienso a dicho ganado a su entrada por los fielatos*

Aprobada por la Junta municipal en sesión celebrada en 27 de Junio de 1899.=E1 Alcalde constitucional, B. Rohers*

A ysia* ¿amiento eonstitiaeiomil de T a m g o m .
Acordado por este Ayuntamiento mumt u subasta sim ultánea la coustrueeidu "de uu edificio Matadero publico, de conformidad con lo dispuesto on el Real decreto de 4 de Ene* ro de 1882 y circular de la Dirección general de Administración local de 19 de Abril del propio lito*, la subasta se v e r i l eará el día 18 de Agosto próximo, á las doce de su maimón; en Madrid, en d  local que ocupa la Dirección generni de Administración local y ante d  funeinnario qm  designe e 1 lixcc* lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad en el salón de las Casas Consistoriales, bajo la presidencia fiel Alcalde ó de quien haga bus veces, con asistencia do na Sr» Concejal, hallándose en ambos puntos do manifiesto t i  pliego de c o n ¡1 i e i u n e ü p w r a e o u o e»m i e n to d o 1 p u h I f o o ,E H t i p< i de s u hast a ser A do 12'0,,000 ¡te sotas, can t id id  mu á xí - m a p o r ' la q m  se adm itirán proposiciones» consignándose

{ireviHmente, como garantíii p ira Imiur parte en 11 suliastfi, a cantidad de 6.000 pesetas, equivale otes al 5 por 100 del presupuesto, euyn depósito elcfiira n definitivo el contratista á quien se adjudique d  remato, en la suma do 12.000 péselas, equivalente ni 10 por U1M ih l  tot.wl presupuesto , ndmidu ndose en estas fianzas loa efectos públicos, uunsfcit tibias en la forma jiro venid u en loa articulo!* 19 y 14 del e* presado Real ácere tu de 4 de Enero de 1883.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, extendidas en el papel sellado correspondiente 'y .exactamente ajustadas en su redacción al modelo adjunto. *Tarragona 10 do Junio do 1899.=El' Alcalde, M. M alé.=  El Secretario, Moguer.
Modelo de proposieién.

D .    vecino d e  , según acredita par la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha y de los requisitos y condiciones bajo las cuales se saca á licitación la construcción de un edificio destinado á Matadero público en la ciudad de Tarragona, se compromete á realizar dicho servicio con sujeción á los pliegos de condiciones, presupuesto* y planos, por la cantidad de ..... (en letra) pesetas, acompañando el resguardo que justifica haber hecho el depósito provisional para tom ar parte en la s u b a s t a ,  
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas que regirán en la subasta de las'obras para id construcción de m  Matadero público en e sta
emim*
1 .a La presente subasta t i e n e  p o r  o b je to  la construcción de un Matadero público en esta ciudad con a r r e g lo  á  lo s  pla

n o s ,  presupuestos y pliego de condiciones f a c u l t a t i v a s  q u e  se acompañan.
2.a Podrán tom ar parte en la subasta to d o s  a q u e l lo s  Imitadores á quienes no les comprenda n inguna de  la s  c i r c u n s tancias consignadas en el art, 11 del Real d e c r e to  dé 4 de Enero de 1883.
3.a Ascendiendo el presupuesto de las obras proyectadas á 120.000 pesetas, se efectuarán dos subastas simultáneas,una en esta capital y otra en Madrid, el día, hora y lugar que previamente señalarán los anuncios,
4.a La subasta que se celebre en esta capital será presidida por el Sr. Alcalde, con asistencia del Sr. Regidor Síndico y Notario que se designe para autorizar dicho acto, y la que se verifique en Madrid ia presidirá un funcionario que indique el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.
5.a La licitación se hará por medio de pliegos cerrados, en los que se incluirá, además de la proposición ajustada al modelo que se inserta al píe de estas condiciones, el resguardo que acredíte la constitución de la fianza provisional y la cédula del interesado.

Cuando* un lid iado r presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de ellos presente estos dos últimos documentos*
6.a El tipo de subasta será de 120.000 pesetas, cantidad m áxim a por la que se adm itirán  proposiciones,
7.a El depósito provisional que habrá de constituirse para presentar proposiciones será de 6.000 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del presupuesto de las obras.
8.a En los depósitos se adm itirán los efectos públicos, ajustándose a lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 4 de Enero de 1833, y se constituirán en la forma que determ ina el art. 14 de la disposición citada.

a 9.a Los lícitadores, en el mero hecho de presentar proposiciones, se entenderá que se hallan perfectamente enterados y conformes con los pliegos de condiciones que constituyen el presente pliego de subasta, y que renuncian á todo fuero que pudiera cor responder les, en especial al de su Juez y domicilio.
10. En el acto de la subasta se observarán las prescripciones que detallan los artículos 16 y 18 del Real decreto antes citado...
11. El Presidente adjudicará provisionalmente el remate á la proposición que resulte más ventajosa, y unirá al expediente de subasta la lista autorizada por el actuario, de todas las proposiciones adm itidas y de los demás resguardos de depósito»
12. La aprobación del remate corresponde exclusivamente al Ayuntam iento, que sólo quedará obligado á este contrato en virtud de la adjudicación definitiva,
13. El licitador á favor del cual quede adjudicado el remate se obligará á entregar dentro del térm ino de diez días, á contar desde el inmediato siguiente á aquel en que la adjudicación se le notifique, el documento que acredíte haber consignado como fianza definitiva en la Depositaría de fondos municipales la cantidad de 12.000 pesetas, equivalentes al 

10 por 100 del presupuesto de contrata.
14. La cesión y traspaso de los derechos que nazcan del remate sólo podrán hacerse en persona que reúna las condiciones y preste las garantías exigidas al rematante, mediante siempre la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, que po-*

finí concgderlA ó negarla íi brómente. sin que contra su acuerdo mo admita reclamación alguna»
lú, R1 presento  ̂contrato so hace á riesgo y ventura, no pm lim lo, por consiguiente, el interesado pedir aumento ó disminución de! precio en que hubiese quedado rematada lasubasta»
16, tíl importé «le las cantidades que hayan de satisfacerse al leunifratihta a favor del qui se adjudique el remate de lae olbrftft ilii nuevo Matadero, se abonará en la forma siguiente:Kl primer pllíini fie 30.000 pesetas, durante el a lo  económico de 1899 n 1900» El segundo, de igual cantidad, en el de 1900 ¡i 190TL Rl tercero, de la misma suma, por todo el atio 1901 t\ 1902, y el cuarto y ultimo, hasta completar la cantidad por que se adjudique el remate, durante el ejercicio ele 1902 á 1903; entendiéndose que durante- los ejercicios indicados se entregarán trimestralmente al contratista cantidades á inieuta, siempre que se acredite por certificación del Sr, Arquitecto m unicipal tener ejecutadas obras por mayor valor, y se b a ja  recaudado del arbitrio impuesto al efecto* cantidad suficiente para ello*
17. El Ayuntamiento, antes de satisfacer al contratista ios plazos vencidos, podrá exigirle justifique á satisfaccióndel Sr, Arquitecto municipal que se han pagado todos los jornales devengados y materiales empleados en las obras, pudiendo, en caso contrario, retenerle de dichos plazos las cantidades que adeude, si no bastare para ello la fianza depositada en las arcas municipales.
18* Si por falta de cumplimiento, por parte del contratista, de cualquiera de las condiciones facultativas ó económicas que integra el presente expediente, tuviera que rescindirse el contrato, el Ayuntamiento determinará si las obras deberán continuarse por administración ó por nueva subasta, formándose en ambos casos la liquidación de lo ejecutado, y no se admitirá reclamación alguna sobre lo que determine la Corporación.

Una vez continuadas las obras, no podrá el contratista intervenir en su dirección ni administración, pero con su fianza responderá del mayor coste que pudieran tener aquéllas sobre ei importe de su contrata, percibiendo únicamente el resto de la fianza, sin que en ningún caso tenga derecho á la economía que se obtenga.
19.  ̂ Las obras á que se refiere la presente subasta se ejecutarán en el preciso término de dos años. Si en el tiempo fijado no quedasen^ aquéllas terminadas, por cada día que transcurra satisfará el contratista, en concepto de multa de demora, lá cantidad de 50 pesetas, que se hará efectiva hasta donde alcance de la fianza constituida en depósito y subsidiariamente de los demás bienes que posea el contratista.
20.^ Una vez terminadas las obras, el contratista lo participará por escrito al Sr. Arquitecto municipal, y éste lo comunicará á la Comisión de Fomento para proceder á la recepción provisional. Examinada las obras por la expresada Comisión, el Arquitecto certificara si aquéllas se ajustan á los planos y pliegos de condiciones facultativas de este expe diente, ó en caso contrario, las faltas Ó deficiencias que ob servare, que deberá subsanar el contratista inmediatamente sin cuya circunstancia se suspenderá la recepción provisio- nal, dando cuenta al Ayuntamiento de las causas que motivaron dicha suspensión. Si la obra se ajusta á los planos y condiciones mencionados, aquella Comisión propondrá al Ayuntamiento la recepción provisional, principiando a transcurrir el plazo de garantía que fija la condición 2.a, cap. 5.° de las facultativas.
21.  ̂ Transcurrido el plazo de garantía se practicará la recepción definitiva de las obras, con las mismas formalidades que la provisional, y si no resultase responsabilidad algunacontra el contratista, le será devuelta la fianza y se formará-desde luego la  liquidación definitiva.
22. La liquidación final de las obras se hará en la forma que determinan las condiciones facultativas, debiendo el contratista expresar en ellas su conformidad. Si tuviese algo queobjetar con respecto á las mismas, deberá hacerlo por medio de instancia dirigida al Excmo. Ayuntamiento.
23. El contratista queda obligado , á satisfacer los gastosde anuncios y demás que origine la subasta, al reintegro del papel sellado que corresponda á este expediente y al necesario* para las certificaciones que hayan de expedirse con arreglo á la contrata, así como á los derechos establecidos por el Ayuntamiento sobre tales documentos.
24.̂  En todo cuanto ̂  no se halle previsto en las presentes condiciones se sujetará el contratista á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de ser

vicios municipales, y en concepto de supletorias, á la legislación general de Obras públicas*
Tarragona 31 de Diciembre de 1888.=Miguel Malé.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i a r e s

A C O R A Z A D O  « V I T O R I A
D. José Miranda y Cabrelo, Temiente de navio de la Armada, de la dotación del acorazado Vitoria, Juez instructor dela causa contra el marinero- de segunda clase Antonio Huertas Albaladejo, por el delito fie segunda deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Antonio Huertas Albaladejo, de pelo negro, color moreno, ojos negros, nariz regular, barba poca» estatura baja, de oficio minero, acusado del delito de segun da deserción, cuyo paradero se ignora.
Y para que pueda tener efecto su presentación, h e  dispuesto la publicación de la presente requisitoria, pov la que cito» llamo y emplazo al referido individuo, á  fin de que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de ía presente en la G acela  de Madrid y Boletín ot^ial de la pro- 1 vincha* se prescito m  este Juzgado é á la Autoridad de Ma»

|  r í n a  m ás p r ó x i m a  á prestar sus descargos; ba jo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde,Y encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuanto1 tengan conocimiento del paradero de.l individuo expresado, procedan á su detención, ordenando sea condecido en custodia á este Juzgado, y á mi disposición.# A bordo del acorazado Vitoria, en Santa Pola, á 22* de Junio de 1899.--V .°  B .°=José Miranda. =  Por mandato del señor Juez, Florentino Fernández. 3216—M
ALCALÁ DE HENARES

D. Fausto MaJagón Maura, Capitán, primer Ayudante d e l  regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo» regimiento Framéis eo Vaca Expósito por la falta grave d® primera deserción sfimple.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Francisco Vaca Expósito, húsar de segunda del regimiento Húsares de Pavía, 20,& de (-caballería, natural de Andújar, provincia de  Jaén, Juzgado de primera instancia de Andúiar, hijo> 

d e  Manuel y de María/ de veinte años de edad, de oficio albañil, de  estatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas 
íd e m , ojos íd e m , nariz regular, barba poca, boca regular color bueno, frente regular, su aire marcial, su estado soltero, senas particulares señalado de viruelas, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta 
d ía s ,  contados desde la publicación de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial déla provincia, com
p a r e z c a  e n  e l c u a r t e l  d e l  Príncipe d e  Asturias de este cantón, 
y  a  mi d is p o s ic ió n ,  parra  responder á  los cargos que le resulten en el e x p e d ie n te  q u e  de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me encuentro i n s t r u y e n d o ;  bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y- requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Vaca Expósito, y en caso-' de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe de Asturias de este- cantón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Alcalá de Henares 28 de Junio de 1899;=El Juez instructor, Fausto Malagón. 3172—M

ALGECIRAS
D. Manuel Martínez d é la  Cámara, Capitán de Infantería,, primer Ayudante de esta plaza, Juez instructor eventual y  del expediente contra el soldado de la recluta voluntaria regresado de Filipinas José González Villalta por falta de presentación.Por el presente cito, llamo y emplazo al referido soldado* José González Villalta para que se presente en este Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la fecha de inserción de este edicto, para recibirle declaración; y si no lo» verificase le parará todo perjuicio.Algeciras 19 de Junio de 1899.= Manuel Martínez de la* Cámara. 3167—M

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri¿ mera clase de la Armada, segundo Comandante de Marina do  esta provincia y Juez instructor de la misma.Por el presente, y en uso de las facultades que me concedo: el art. 336 de la ley de Enjuiciamiento militar de la Marina*, cito, llamo y emplazo por tercera y última vez al reo por delito de contrabando José Ortiz Ayala, hijo de Francisco -é Isabel, natural de Estepona, vecino de La Línea, de treinta y  ocho años de edad, soltero, marinero, con instrucción, para que en el término de diez días, contados desde la insercióú del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para elegir defensor que lo represente ante S. A» e l Consejo Supremo de Guerra y Marina, donde se ha de remitir la sumaria, núm. 103 de 1890, que se' le sigue por delito do contrabando*Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía.judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras 22 de Junio de 1899.=  José Fernández, Caro.=s Por mandato de B. S., Antonio Valverde. 316IL-M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la  A r mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que- me concede el art. 866 de la ley de Enjuiciamiento militan de Marina»cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por delito da contrabando José Montoya Díaz, para que en, el término do veinte días, contados desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presénte _ en este Juzgado para ampliarle su inquisitiva, en la  sumaria núm. del 99. .Al mismo tiempo- ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, po* níéndolo, á mí disposición.Algeciras 5 de Julio de 1899,=Agustín. P in ta d o .= P ^  mandato de 8. S., Antonio Valverde. . 3170—

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio ja mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comar ^ ancja ¿a Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades o ̂  me C0nC6« 
ce el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar  de Marina»' cito, llamo y emplazo por segunda vez al p0r delito de 
contrabando Antonio Días Pérez, para'qü;e en el término de veinte, días, contados desde ia insercida ¿el presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en es'te Juzgado para ampliarle sñ inquisitiva m  la sumaria rA$ 55  ¿el 9 9*
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo po- 
niéndolo á mi disposición. ’ *

Algeciras 5 de Julio de 1899.=Agustín Pintado.=Por 
mandato de S. S., Antonio Valverde. 3171—M

ALICANTE
D. Feliciano Fernández Navarro, Capitán de Infantería 

con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núme
ro 45, y Juez instructor del expediente que se sigue por falta 
á concentración al recluta Justo Sanz Domenech.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiazo á Justo 
Sanz Domenech, recluta del reemplazo de 1892, natural de 
Benilloba, provincia de Alicante, avecindado en Alcoy, pro
vincia de Alicante, hijo de Joaquín y de Rosario, de veinti
séis años de edad, de oficio tejedor, soltero, sus señas: pelo 

' castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, sin ninguna particular, y de 
nn metro 665 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
teste Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de 
esta capital, para responder á los cargos que le resulten de 
dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el réferido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res» para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Justo Sanz Domenech, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Alicante 30 de Junio de 1899.=Feliciano Fernández.
3173—M

D. José Tato Ortega, primer Teniente de Infantería, con 
destino de plantilla en la zona de reclutamiento de Alicante, 
número 45, y Juez instructor del expediente instruido por 
haber faltado á concentración el recluta del reemplazo 
de 1897 y cupo de esta capital Tomás Quintín Orts.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Tomás Quintín Orts, de los mencionados reemplazo y 
cupo, hijo de Narciso y Josefa, natural de Alicante, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca pequeña, color sano, de 
oficio cochero de estado soltero, de veintidós años y nueve 
meses de edad, de un metro 612 milímetros de estatura, sin 
ninguna seña particular, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta capital, á 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le halla instruyendo por la mencionada falta; advirtién
dole que si no comparece en el término señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del mencionado 
recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so y á mi disposición.

Dada en Alicante á 3 de Julio de 1899.=José Tato.
3168—M

ALTEA
D. Jerónimo Galiana y Linares, Alférez de navio gradua

do, Ayudante militar de Marina del distrito de Altea y Co
mandante del trozo.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al indivi
duo José Herrera y Segui, de cuarenta y ocho años de edad, 
natural de la villa de Altea, qué ocupa el folio 3 del año 1871 
déla inscripción marítima de este distrito, cuyo paradero se 
ignora hace más de catorce años, para qte en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de U provincia de Ali
cante, se presente en esta Ayudantía ó dé noticias de su ac
tual residencia con objeto de que consten estas diligencias 
en el expediente de exención del servicio activo de la Arma
da de su hijo Francisco Herrera Pérez.

Altea 23 de Junio de 1899.=Jerónimo Galiana.
3165—M

BARCELONA
D. Juan Vilarrasa Tournier,-Capitán del cuarto regimien

to de Zapadores Minadores, y Juez instructor del expediente 
por deserción contra el soldado del mismo regimiento Juan 
Bautista Fons.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Juan Bautista Fons, hijo de José y de María, na
tural de San Martín de Provensals, provincia de Barcelona, 
de oficio carpintero, de estado soltero, edad veintitrés años, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
Atarazanas; en la inteligencia de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon-
do expedien%°S1C10n Para loS efectos de justicia en el referí-

,Unl° «•

CÁDIZ

cnndo’ b r t f n ^ ^ ° 7 es Pa?tr®safa ,  segundo Teniente del se-sss Mstesr d*p"1*’ *  *
ru/ ? nd° expediente con motivo del falle- 

n id o  ^1 0 ®udido Tipaen Sáez, ocu-
del vanL ^ e-mbr!  del aSo Próximo pasado á bordoeste puerto 0r"lstma durante la travesía de la Habana á

v¡b j8 del ( 9 - . D- ^-)> exhorto y  requiero á todas 
i i ân^° civiles como militares y eclesiásticas, 

para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
e presente edicto, hagan con la brevedad posible las opor

tunas diligencias para averiguar el paradero de Ildefonso y 
Juliana, padres del referido soldado, y demás parientes que 
resulten dentro del cuarto ,grado civil y que lo notifiquen á 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Roque 
de esta plaza.

Dado en Cádiz á 8 de Junio de 1899.=E1 segundo Tenien- 
se, Juez? instructor, Emigdio Torres.=Por su mandato, el 
targento Secretario, Salvador Dabonsa. 3187—M

D. Dimas Fernández Izquierdo Abascal, primer Teniente 
del regimiento Infantería Je Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente instruido' contra el soldado del mismo 
francisco Ruiz Román por la grave de primera deserción.

P°r ,el presente llamo, cito y emp.'azo referido soldado, 
/ ^ ? mo de Menavalbosa, Ju?/ r«do de primera ins- 

í? MáIaSa> provincia de M á>ga, hijo de Fran- 
mn * i esa» de veintidós años de edaj* casado y de ofi- 
* jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, ce- 
]as ai pelo, nariz regular, barba cerrada, color bueno, frente 
regular, aire bueno, senas particulares ninguna,- fué filiado 
como sustituto de un recluta del reemplazo de 18i?8; ingresó 
en el regimiento de Alava en 1.° de Febrero de 1899, uara que 
n e preciso termino de treinta días, contados desde*D* fecha 

ne la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a -Dr id , 
comparezca ea este Juzgado para responder á los cargos que 
míotff1 í f n Gn el exPediente fine se le sigue; bajo apercibí- í 

ei í ue si u° comparece en el plazo fijado será decía- j 
raao rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi- 

o lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, a mi disposición.

Dado en Cádiz á 15 de Junio de 1899.=Dimas Fernández 
Izquierdo. 3188-M

D.Juan Lomeño y González, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de esta plaza y del procedimiento 
por deserción contra el sanitario que fué de la disuelta se
gunda brigada de Sanidad militar, Javier García Paredes.

Habiéndose dictado providencia en dicho expediente de
clarando totalmente indultado del correctivo impuesto al ci
tado Javier García Paredes, por decreto de la Autoridad ju- 

es ê ĉ s r̂^ ° uiilitar de 27 de Abril último, cuyo re
sultado ha de notificarse al agraciado, é ignorándose el domi
cilio de dicho individuo, he dispuesto en diligencia de hoy la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
por este medio llegue á su conocimiento el beneficio de que 
ha sido objeto, por estar comprendido en el Real decreto de 
29 de Marzo último.

Dado en Cádiz á 18 de Junio de 1899.=Juan Lomeño.
3182—M

D. Tomás Esandí Eúspide, primer Teniente de Infantería 
y Juez instructor de la Comisión liquidadora del Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar en Cádiz.

Por el presente, y usando de la jurisdicción que me con
cede el pódigo de Justicia militar, cito, llamo y emplazo por 
el término de treinta días, á contar desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  ̂ M a d r id , á Miguel Jurado Rodríguez, hijo de 
José y de María, natural de Chiclana, provincia de Cádiz, de 
estado viudo, profesión tonelero, y de edad de treinta y siete 
años, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, 
producción buena, senas particulares ninguna, á fin de 
que comparezca en este Juzgado, calle de la Soledad, núme- 

i ro 12, á responder de los cargos que le resultan por la falta 
| grave de deserción; en la inteligencia que de no efectuarlo le 
| parará el perjuicio que haya lugar.
f En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- 
[ horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

militares, y en el mío pido y  encargo procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo, la que, una vez conse
guida, me participarán, en bien de la pronta administración 
de justicia.

Cádiz 20 de Junio de 1899.=Tomás Esandí.
3186- M

D. Mateo Bover y Aguilar, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva, núm. 98, Juez eventual de esta plaza.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código ele Justicia militar, por la presente requisitoria, que 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona- y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al corneta del di
suelto regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Antonio 
Casamayor Serret, hijo de Francisco y de Josefa, natural de 
Barcelona, de veintiséis años de edad, soltero, sirviente, cu
yas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz, 
boca y frente regulares, color moreno, sin señas particulares, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito pabellones de la Bomba, núm. 4, ó dé co
nocimiento al mismo del punto en donde se halle, con objeto 
de notificarle la resolución recaída en causa que se le sigue 
por exigencias de dinero y amenazas á un Oficial de Volun
tarios; advirtíéndole que de no verificarlo le pararán los per
juicios consiguientes.

Dada en Cádiz á 30 de Junio de 1899.=Mateo Bover.
3189—M

CAÑONERO «MARQUÉS DE MOLINS»
D. Juan Fernández y Antón, Alférez de navio de la Ar

mada de la dotación del cañonero Marqués de Molins.
Hago saber que encontrándose instruyendo sumaria al 

cabo de mar de primera clase, José Gómez Méndez, por el de
lito de hurto, é ignorándose en este Juzgado de instrucción 
el paradero de dicho cabo de mar, se le cita por el presente, 
para que en el término de treinta días, á partir desde el de 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en este cañonero.

A  bordo, Carraca 22 de Junio de 1899. =  Juan Fernández 
v Antón.=Por mandado de 8. S., Fernando Chanol.
J 3178—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—HOSPITAL

Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte 
en providencia de 8 del actual, dictada en autos ejecutivos 
instados por D. Juan José López y Rodríguez contra Doña 
María de las Nieves Palomino y León, sobre pago de canti
dad, se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de un terrbno solar, Uito en esta Corte, paseo de 
Santa Engracia, con vuelta á la. prolongación de la caVie de 
Río Rosas, barrio de Chamberí, distrito judicial y municipal 
del Hospicio, con una faja d'ó terreno en la vía pública en la 
prolongación de dicha c^ile de Río Rosas, y  t>tra faja de 
terreno para vía públiOd en el paseo de Santa Éngracia, cuya

í superficie total del solar edificable y las fajas de terreno que 
\ han de expropiarse es de cincuenta y seis mil novecientos 

veintisiete píes cuadrados con treinta décimas de pie envidra
do, tasado pericialmente en cincuenta y seis mil novecientas 
veintisiete pesetas con treinta céntimos; para el acto de 1» 
subasta, que tesa rá lugar en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la ca* 1c del^General Castados, núm. 1, princí— 
pal, se ha señalado día 14 de Agosto próximo, y hora de 
las nueve de la mañoO*» y se advierte: que para tomar parte 
en la subasta deberán? K\licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgadjó’ ó en el establecimiento destinado aí 
efecto, una cantidad i g « L  Por 1° menos, al 10 por 100 de la 
en que se ha valorado d icto  inmueble, sin cu jo requisito no 
serán admitidos; que no sé au.mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dic'ho avalúo ó tipo del rema
te; que podrá hacerse éste á calida,d de poderlo ceder á un 
tercero; y  que los títulos de propiedad del inmueble descrito 
quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose que los Imitadores1 deberán conformarse 
con ellos y que’ no tendrán derecho'á exigir ningunos otros.

 ̂ Madrid 10 de Julio de 1899.=EÍ Juez ds primera instan
cia, R. Valdés.=El actuario, P. H., Demetrio' Bustamante

X —67
MADRID—PALACIO

En virtud^de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital en 1.® 
de los corrientes, en autos ejecutivos promovidos por Bbñ& 
m ron ila  Gallego Barragán, y continuados por D. Tomás Re- 
villa y Castilla Portugal, como cesionario de aquéllo, contra-

Manuel García Soto y López, se sacan de nuevo á la venta 
en publica subasta los bienes que á continuación se expresa- 
ran, por el tipo y con los condiciones que también se m encio
nan, debiendo celebrarse doble y simultáneamente la nueva 
subasta y remate en la sala audiencia de dicho Juzgado de 
Palacm, y en la del de igual clase de Alcalá de Henares, el 
día o del próximo mes de Agosto, á las nueve de su ma
ñana.

Fincas.
1.a Una casa con varias deqendencias y una huerta á su 

espalda, situada en la villa de Ajalvir, partido judicial de 
Alcalá de Henares, en esta provincia, y su calle Real de Col
menar, señalada con el núm. 7, que se compone de la casa 
propiamente dicha, la cual ocupa una superficie de 596 me
tros 70 milímetros; un solar para gallinas y conejos de 252 
metros; un pajar que ocupa 15 metros 51 milímetros; un 
cuarto para las simientes, que comprende 10 metros 8 milí
metros; un excusado de 4 metros 56 milímetros, y la huerta, 
que contiene varios árboles frutales de diferentes clases, al
gunas cepas y parras, estanque y noda, cenador en medio y 
mirador, ocupando 1.730 metros 40 milímetros, sumando la 
superficie total de toda la finca 31.836 pies cuadrados, equi
valentes á 2.609 metros 25 milímetros, y linda por la derecha

! por la calle de la Soledad, por la izquierda con la casa de 
Cástor Llórente y camino que sale para la calle de los Al
mendros y para Madrid, y por el testero con el arroyo que 
baja á la Huelga, por el tipo de 13.800 pesetas, á rebajar el 
25 por 100 de éste.

2.a Y una tierra situada en el mismo término de Ajalvir, 
en el sitio de la Tejera, á la izquierda del camino de Cobeña, 
saliendo de dicha población, de caber 4 fanegas, ó sea una 
hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, que linda á Oriente otra 
de D. Manuel García Soto; Poniente heredero de D. Ramón 
Rodríguez; Mediodía D. Quiterio de Vargas, y Norte D. Ma
nuel Ruiz de Quevedo, por el tipo de 394 pesetas, á rebajar 
también el 25 por 100 de éste.

PREVENCIONES

1.a No se admitirán posturas que no cubran respectiva
mente las dos terceras partes de los tipos por que salen los 
bienes á subasta.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de los respectivos tipos in
dicados, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los cuales deberán con
formarse, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 3 de Julio de 1899.=V .° B.°=E1 Juez, Tomás Mín- 
guez.=El actuario, por habilitación, Licenciado Francisco 
Guillén. X—73

MARCHENA
D. José María Vargas Ategui, Escribano del Juzgado do - 

primera instancia de este partido.
Doy fe que en el mismo y por la Escribanía de mi cargoso 

sigue expediente á instancia de Doña Antonia Salvador Gar
cía, de esta vecindad, sobre declaración de ausencia de su 
marido D. Ramón Góngora Bonilla, en el cual ha recaído 
auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia de este par
tido en 26 de Junio último, cuya parte dispositiva dice así;

«Que debía declarar y declaraba la ausencia de D. Ramón 
Góngora Bonilla, á los efectos legales; publíquese esta resolu
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de estaprovin-. 
cia, y luego que transcurran seis meses, á contar desde la¿. 
inserción en los periódicos expresados, expídase á la interetv 
sada el testimonio que solicita.

Y  por este su auto así lo proveyó, mandó y firma el sp - 
ñor D. José García Valdecasas, Juez de primera instancia, ite 
este partido, en Marchena á 26 de Junio de 1899.»

Lo relacionado con más expresión resulta del expedíc® 4te 
referido, y la parte inserta concuerda á la letra con su orí gU 
nal á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expid o el 
presente, visado por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en Marchena á 3 de Julio de 1899.=V.° BYr-José 
Garía Valdecasas.= José María Vargas. X - -70

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á los pa
dres del niño Antonio Lombardía, de siete años de edad, ©u- 

| yos domicilios se ignoran, para que, acompañados del mis- 
| imo, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
¡ 'en la calle del Barco, núm. 26, segundo, el día 12, del próxi- 
f mo mes de Julio, y hora de las diez de la mañana* á la cele- 

bración de juicio de faltas por lesiones al referido Antonio 
: Lombardía, á cuyo acto asistirán con los medios de prueba 

que intenten valerse; en la inteligencia que de t̂ 0 verificarlo 
: les parará el perjuicio á que haya lugar, 
i Madrid 26 de Junio de 1899,=E1 Secretario, Pío Tornero,,

J—5398
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NOTICIAS OFICIALES -

Sociedad anónima Tubs¡os Forjador  de Bilbao,
Balance de ementas cerrado en 30  de Junio de 1899 , 

ACTIVO
Gastos d.c establecimiento * ,, * * 1,201,426*28
Cuentas de fabricación  ................................. * * 162,078*69
Idem de prime ras materias . , .  ».*» • * •.»* * * * * 8(h&0§*31
Idem de accesorios   85.727*61
Electos de almacén, „ „. , „ .  * ,__ * ,*     *. * *»% ( 8M 8142G
Cuentas varias. . .  , , ,  „ , .  •.. * , .  •.* • •.. • ** * % * * 298,93L*09
Depósitos necesrtifos   **% > •. * *, •. %  * * * % * 1120 000
Acciones en ce itera. , ,  * * * * * * * * * * * * * * * %  * 300,000

8JM8£95*24

'PASITO
Capital .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . , ..... .....„ 1.600.000
Metálico % * ’ * * * * .  ■;'1; ; .  * ..,, , *       .     a* » «
Cepos it' á¿ t ¿ ¿       w . w *
Pondo? í „„, % t it t w „ l | ( „ „ %, l(i % „„ %„ „ %, * „  tl. , ,  *
Amor1 tizae,Iones . , . . . .  %». - * % * * . * * * * . . . . . . . .  310 ,045’1)9.

3JB8,806*M

£1 Contador. José Fraile. =  El Gerente, Arturo «Soila„ =  
V." * fL°=E l Presidente» Luis Landefiho. X —72

Sociedad Esperanza de Reinosa.
Minas de Orlé»

En cumplí un lento del art. 17 del reglamento» la Junta di
rectiva convoca a los señores accionistas á general extraor
dinaria» para el día 30 del corriente», a Ja una de la tarde, en 
la Gerencia de la Sociedad» calle del General Castaños, nú
mero 9, primero derecha.

Madrid 12 de Julio de 1899 .=E1 Director Gerente, p. p., 
Hmreiso Jaén. X—66

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V i t o r i a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible» núm. 10.593, expedido por esta sucursal en 2 de Oc
tubre de 1894 á favor de D. Antonino Fernández y Martínez, 
£e anuncia al público por tercera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
-dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta
Íirovlneia .seeún determina el art. 9 ° del regdnmp-nfn vigen- 
e de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 

¿sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo anulando el primitivo y que
dando el Bnnco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 15 de Junio de 1899.= El Oficial Secretario, Anto- 
liano O baños. X—2353

Bolsa de Madrid,
Cotización  oficial del d ia 12 de Julio de  1899, comparada con

la del día anterior»

! CAMBIO A L  CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

Día 11. Día 12.

D e u d a  p e r p e tu a , 
a l  4  p o r  lO O  I n t e r io r ,

■cria F, de 80.000 peseta» norata alea  62 50 62‘50- 40- 45
U % M  E ,d i 25.000Id. Id  ..........6»55  62*50-45
Uani D, de 12.500 Id. Id....................................    02‘6O 62*55-50'
Xim i di 5.000 Id. Id............................................ 62tr70 62*90-95
l i a n  B, da 2.500 id. Id............................................ 62-® © l0 5-68 0/0
M m  A , da 500' Id. Id —  , . .  * . , .  §2*15 63 0/0-63*05
Mam O y H, de 100 y 200 Id. id .............; 62*85 1 63 0/0
■ ■  diferentes ser lea. ....................... 62*80' I 62*80-63 6/0
á  piase................... ............................. ...................  62“50 ' 02$50-45-40

M jm jl ■ fin cor. flr.B » o d . perpetaa ,■ . ( a m b io a M
a l  4  p o r  I C O  e x t e r i o r .  i

■aria F* de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  68*60 I »
U e n  B, de 12.000 Id. Id....................................    • 6S(50
BAueD, de 6.000 Id. Id..............................................  » j  »
U a n  C, de 4.000 id. Id............................................ 68*60 I »
H m  B, de 2.000 l i . fd  ¡ * » I
W tt« A , deLOOO Id. W  j BS'TO 1 68*60-5®
H e *  O y H, de 100 y 200 Id. Id............................  * 68*60-4®
■ n  dlfeFentes aerlea...................................................68*66 ¡ 68*60
flrtidas de 50.000 pesetas nominales  68*55 ¡ »
M m  de 100.000 Id. Id...............................................  » *
A  FiASO.... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . „ '  •

B a n d a  a i  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e ,

■crie E, de 25.000 pesetas nomínales,   61*61 69*60 j
m m  D, de 12.500 Id. id .............................   1 69*10 »
Mem C, de 5.000 id Id................................................ i 69*60 j
Sdem B, de 2.500 Id. ld „    ............................... . 6 9 * 6 ©  j
Idem A, de 500id. i d . , . , ,    I 69*60 69'80-TO-6®-65 .
■a^fereatea series,   .............................        ,©*60 || 69*60

m igaeiones del Tesoro al 5 por 100 anual. 1
¡Vsaciiai*3iito 30 Jaalo 1899: I

fiarle A , de 500 pesetas.. „ , .  ! 101*80 i ‘ 101*30
fiarle íi4 de 5.000 pesetas,   101*20 i 301*20

■blijtes&aeí! del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la *éaift d i Aduana», 5 por 100 anual, 
amortiza %»les en oe-do años ndmg. L600.000 93*65 93 1 1

Idem basta 10. í>00 pesetas n o m in ales»..,.. 93*65 91*70
BBietes hipotecados de Cuba de 1 8 8 6 . 7 0  0/0 70*30-25-20-15 10-20
ídem hasta 10.000 peseta» onmíhalei?,.. . . . . .  7^/05 70*15-20
A p l& ^c .,,   ............................    9 »

Día 11. Día 13.

Billetes MpĜ eeíiHof* de Cuba de 1890...... 59*45 59*55-50-45-40
Idem hasU 10.000 pesetas nominales.  59*45 59*50-45
A plazo. *    ........ ......... .........................................  * 1 *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,..... 78 *25 78*25
Idem basta 10.000 pesetas nominales...... 78 0/0 78*25
L  plazo, . . . . . . . . . , * . . . . . . • . . . . • . . * *  * ***»*.«¡ 79 0/0 *
Idem, serie B, 0 por 0/0, de 100 pesos, mone

da da Filipinas» oou pago de intereses y 
amortización en la Fanlnenla al cambio 
eorrlante (|ne fija el Gobierno k sus ven*
«i 11  lentos» té iio ro s  i I 03,748 •. • * .. •. *. * * *

Bft&eo Mpotuosurlo ém ;
Cédulas hipotecar tos al R por 100.—171,500.1 * 102*50
Cédulas l«l|Hite«iriais ti I por 100.—72,000.: 98'50 »
Acaten 'lili ile® flaneo d e Nspalla,  ............  408 0/o 405 0/0
Id ,iifa Id Id - l'ftn 11 iUd*A po4iiianasí, •...... 403 0/0 402 O/Q-405 0/0
!iii«wi de le Gempable arroudalaria deTa- 

beees,—Aeetonee el portador,. • *•....... 3110/0 312 0/0
Idem Id, Id*—Cantidades pequeñas.    * 3110/0 3110/0-312 0/0
k ipil»*'*     * *%. *. % * „ *•..  ........................  * *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ja n  B eñsio DaB©, Bencfieie

Albacete.   - »̂•. * * ww #• Logros©. 0*31
ijseF*..• • . * . * « :  0*10 ■ * Lorca. . . . . . . . . . « . . .  ¥*tU
AUeante *. *•••** &2j - L u g o ,...,......- .»  0*80
Al»ií!®* «**'*»'• -* OAb ? Málaga. 0‘20 »
Avtle,»**>*««—  0%  ̂ Murcia.», 0‘l i  4
Badajo****** **•'•*** 0*80 Orense.. — -»--*»* 0*80 *
Barcelona,.e* »•••• 0*20 Ovisáo..*.*,..«.*•• 0*25 *'
Béjar ....*••• »*»*•* 0*85 ? Faleneis..*.* ...*••• 068§
Bilbao   0*20 * Falma de Mallorca. o*95
Burgos  ......  0*80 ? Pamplona..- — -®** 0E?5
Ciceros...*****'— 0*80 - Pontevedra.,....** 0^1
Oldi*. .•••••• •••••• 0‘2S * OsSO 1
Cartagena • 0*20 ? Salamanca,,.,.* «»-* 0*25 »
Oastellón............ . 0*80 *- San Sebastian  0420
Ciudad Bes-I. = <**•* 0*85  ̂ Santander O'SO ;¡
Córdoba...» --*•* 0*80 * gta. Cruz Tenerife». 0‘8S ! »
Oom fia   0*15 & Santiago...*»**»*** 0420
Ostnca.,...^.****» 0*85 * gegovla.»   0*80
ferro!................ 0*25 " Sevilla..   »*• 0*20
.Gerona   0(l-5  ̂ Soria *........  0*S9 * '
GIJ6n. ••••*■*.***“  Tarragona..,,..»--'
Granada.,..,..-.- 0*30  ̂ Talayera la Boina., r/70 ' -
Gnadalaj ars...... * v  T e r u e l 0*80
Ha*© o.... .. . 0*̂ 5 * Toledo «...•••••••* • 0*80 ®
S u e l v a . 0*25  ̂ Tndela   0*65 »
Huesca   0*80 ? -Valencia  .......  0*20 »
lata,............. . 0«80 ‘ I Valladolid  0*25 •
lerex de la Frontera 0*20 » VIgo  b*20 ».
k«ón   0*30  ̂ Vitoria.   *

0*20 t Z a m o r a . . 0*80 *
Uñares....-*. 0*21 * Zaragoza.......,.,, 9*20 »

Bolsas extranjeras.
P arís  11 de Julio de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100,  & »
Idem id. al 2 por 100 exterior  & •
Idem id. al 3 por 100 e x t e r i o r . á  *
Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . .  á 280*85

Fondos franceses.*, ! ® 100, * * *    \ ipo.ftnC 81/2porl00............ . o..« á 102*60
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . .  ' „c. . k 106 38

C a mbios oficiales sobre plazas extranjeras. •
Londres, á sesenta dias vista, libra esterlina, 30*83.
París, k la vista, beneficio, 23*25-23*15.D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer 11 uvio en Madr d Albacete, Avila, Santander, Soria, 
San Sebastian Tan gona, Teruel, Toledo, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  
Observaciones  meteorológicas del día 12 de Julio de 189$ .

LIVDiA I fKMPBRATÜRA 
'[ Y é«*od»é del tire.

.  i  wé*fltr®, := = ~ - 2 — "=====: B U IM Ú H  I8TATO
M I A »  ■ reincida I

6 f  y aH 'I H u e le  Té»waáélvli*ti.¡ u i  ei t í »
jailíaeliw. S « t .  | !

éB ulbuuu*.. lí'W S 18'8 ¡' 12*9 ¡. N O ..,. Viento/Cubierto.
9 m añana.,.. 703'91 170 18*7 ¡. S E .. . . 'B r is a . . Lluvioso.
li del d ía ,. . . .  7í»75 | 22*7 , 15*6 ¡O  Id. lig .. Nuboso.
i de la tarto. 708*92  ̂ 19*4 ' 13*0 i N  Id.fte.. Casi cub.
i  de la tarto, 7»5‘06 ( 18*2 12"! WNE.. Viento. Nuboso,
i  de la noebed 703r84 13*6 9*8 NNE.. Idem . . ; Despejado.

Temperatara máxima del aire i  ¡a  sombra 24*9
Idem mínimo.........................       13*0

Diferencia     #. . , . . .  *. #. # #, . , , ,  .*... * #, .  11*®
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra, „. s 30*2
Idem Id. dentro da una esfera de cristal., . . . . . . , . , 53*0

IMfOrenefa, . ; . . . . , , , . . . , , , , ,  , ■ , . . ,  * , . . .  * 27*8
Temperatura máxima á cielo descubierto jauto á la tierra

vegetal 6 laborable. . . . .   ........       33*©
Ídem mínima, id. 12*1

D iferencia.,,    .     20*3
p>lecidad del viento en las éltima® m m r  cu tro horas

(t/W m etroB ),.  ..........       4$q
O scü s% ^ m  barométrica, í<L f m i l í m e t r o s ) 3*1 
Altura lu * resoecto ñ la medía anua!, á las seis %&rm 

de la novít '■’S *• - * * * * * * * * * •. #. 0 —» 0*2
Muvia «n ía ü  pítima» veínttestro horas {W lim vteQ sí)»  2*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día  12 de  Julio de 1899.

AHar& Tsaapa-
barométrica ratara "¿rí/ “  ̂ «̂¡íade- MetoS»

i  r  m ^
ta0ÜLl0áDEI - y al niiei grades toi la MOT»:

4él mar en csntecí- f * ^  tí
m l\ím *% rm . males.____________________________________________

jS. Sebastián,
Bilbao   763‘9 15*0 N O .... B. l ig ..  Lluvioso... 8
Oviedo  764*7 13*0 O   Idem... Idem  *
Coruna (7 h.).- 766*1 16*0 N O .... Brisa,,. Casi desp.. Agitado»
Santiago.. . . .
Orense...........
Y íg o   766*3 17*4 N N E .. Idem .,. N u b o so .... Tran<|,

Oporto............
Lisboa (8 h.).'
Badajo*  163*4 21*2 O  Id .lig .. Casi desp.. c

8. Fern. (7 h.)
g e v il la .. . . . . .  762*8 25*2 N  Calma,. Idem , . . . .  5
M á la g a .... . .  760*8 233 S . . . . . .  B. fte.. I d e m ,.. . , . .  Tranq.
Granada........

Alicante........
Murcia  760*6 25*4 N E .. . . Id. lig .. Despejado.. *
Valonéisc.. . .  760*4 24*2 E N E .. Idem ... Cubierto... *
Palma  761*0 26*4 S E .. . .  Idem ... Despejado.. Tran*.
Barcelona;.,. 760*0 20*0 e  Idem ... Casi desp.. Ficado.

Teruel  759*8 21*4 E N E .. Calma. Cubierto... *
Zaragoza... . .  760*2 18‘7 S E .. . .  B. lig .. Idem  *
Soria  758*4 17;6 N N E.. Idem ... Idem  *
Burgos............
L e ó n ., . . . . . .»
Valiad.olid.. ,
Salamanca... 763*1 13*0 N O .... Viento. Idem.. . . . . .  •
Segóvia  760*4 16*0 S O .. . .  B. lig .., L luvioso... »

Madrid. . . . . .  759*7 17*0 S E .. . .  Brisa. . Idem  *
E scoria l.".* . 758*8 17*0 S O -.. . Id .fte .. I d e m ... . . . .  *
Ciudad Real., 758l9 22*5 N E ?... Brisa... M. nuboso. *>
A lb acete ..... 757*9 26*7 SO.» . Calma. Idem  *

Furto   760*0 20*8 S B .l ig .. N u b oso .... »
Gris-Nez  757‘7 23*1 SSE... Idem ... I d e m .. . . "  Tranq.
St. Mathieu.. 758*7 15*3 ONO.. Brisa . M. nuboso.. Picad»,
Isla d‘A ix .. . .  761*0 18*0 N O .... Id .fte . Cubierto... Tranq,
Biarritz  761‘5 18*0 O   Idem ... Lluvioso... Picada.
Ciermont. . . .
P erpm án ..",
Sicie  7628 21'4 E  Id .lig .. Brumoso... Tranq.
Niza 762*6 20*6 E   Idem ... Casi desp,. Idem,

t o m a . . ,   763*3 20*6 N . . . . .  B risa .. Despejado.. ®
Liorna  762*7 24*2 E   Id. lig.. Idem  *
Palermo.  763‘í 24*0 S   B risa .. Casi desp.. *
Cagliari  762‘1 22*2 N E ....  Id. lig .. Despejado.. *

A N U C N I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
T de 18®©. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gtácbta dh MadbiDj situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios signientes;

PESETAS

Priinera cíase, . . . . . . . . . . . .  20
Segnnda ídem .., . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ... 8
En rústica.   5

SANTOS DEL DIA

San Anacleto, Papa y mártir, y San Serapión, 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nüeve.-Funcida
26 de abono.—Turno par.—Moda.—Los dioses del Olimpo.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Bey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — Los dos

pilktes.
TEATRO DE APOLO.—  A la» ocho y tres cuartos.— 

Los arrastraos.—-La luz verde.—El plato del día y Le ballet vo~ 
lant (las voladoras).—Zas buenas formas.

TEATRO ELDORADO.— A las nueve.— Instantáneos.-— 
Los ñamemos (estreno) .—Él primer reserva.—Instantáneas.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Variados 
ejercicios gimnásticos y acrobáticos por la compañía inter
nacional.—Los cuatro elefantes amaestrados y la pantomima 
<Los caballos nadadores», en la pista acuática.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Gran función de moda 
y gran gala por la compañía Alegría.—Debut de la orquesta 
de arpas por nueve señoritas bajo la dirección de la señorita 
Rernis, y tomarán parte la hermosa Mis Atleta y demás ar
tistas de la compañía, y la aplaudida pantomima de gran es
pectáculo titulada «Pierrot en Afrioa n la toma Ha Arcrp.l».


